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TARIFÁ S G É N É RALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art.
:N9 4034

l9 —
del 31

Derogar 
de Julio

a partir de la fecha el Decreto 
de 1944.

Art. 29 _
los, los Nos. 99,

Julio de

Modificar parcialmente, entre otros artícu-
139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de

Art.

se envía

1944.

99 _ SUSCRIPCIONES:. EL BOLETIN OFICIAL

directamente por correo & cimiqw&E' de la

República o exterior, previo pago
Por los números sueltos y lá

de la suscripción, 
suscripción, se cobrará: -

k)

Número del día ........... . .
atrasado dertro del pies 

de más dé 1 
I año ... 
de nías dé f 

Suscripción mensual ........
trimestral ....... 
semestral ...... 
anual ..........

Art. 109

mes hasta

I año

Todas las suscripciones darár

0.10
0.20

0.50

’ 2o30
' 6.50/
’ 12.70
9 y- 
comienzo

invariablemente el I9 dél mes siguiente al pago de íá
-■ “ -* ’ A* * ->X

suscripción.
ArV 1 l* — Las suscripciones deben renovarle dentro . 

Ée* mes de su vencimiento.
Art. .13? — Las tarifas del 

ajustarán a Ja siguiente escala:
3ÓLETIN OFICIAL >

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como qn I ' -,.4 p.- -7- ■ . ; r..
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25).

centímetro. se co&rarS

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición co: 
derechos por centímetro utilizado y doi cohmna •

mida, se percibirán íof

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán 
Jguiente

r
29
39
49

además de la tarifa, «3
derecho adicional fijo:
Si ocupa menos de 1 /4 pág. ... ... ... ... . ............... .. # .
De más de 1/4 y hasta 1/2 pág. .

■■ ” 1/2 ” ?é< 1 ... ...
ui’\. ” una página se . cobrará en .la proporción correspondiente

7.-
1.2. |
20.4

•jg
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r.:

d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decreto N9 16.495 del P/8/949}. En las publicaciones a 
. mino que tengan que insertarse por dos ó más días, regirá la siguiente tarifa: .... ..

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:

Sucesorios ó testamentarios ... ...................«,.. . e . • • ¿
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. 
Remates de inmuebles . ...... . . *< .... . . . . • .

Vehículos, maquinarias /'‘ganados,; ... ...
L ” Muebles y útiles de trabajo, ... ¿ .

Otros edictos' judiciales, ... ... ... . . . . o\ . . . .
■ 'Licitaciones, ... ... . . o o o o . o 6 .

Edictos .de Minas, ... ... .... . . o . o , e 9,
Contratos de Sociedades, ... ... . . 0 0 o a . 8 .. .
Balances, . . , ... ’ e 9 ... , e. . e c , 0 a . -, e .
Otros avisos, ... ... ... o . . . , a , 8 o . .. 9 .0 e .

- Arto = Cada publicación por el término legal so- . 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará ia suma de $ 20»—» 
--en los siguientes casos: .

Solicitudes, de registro: de ampliación de notificacio
nes- de substitución y de renuncia de una marca." Además

■ X E y :e s promulgadas?

Hasta
10. días

Exce
dente

Hasta
20 días.

Exce 
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

r ■ $ $ $ $
L |

1

15.— 1 .— cm. 20. -— 1.50 30.— 2.— ' em-*,
20.— Í.50 40.— 3.— 60.— 4 —
25.— 2.-— 45.— 3.50 60.— 4.—
20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50 ■

15.— 1 25.— 35.—' 3.— pft.

20.— 1.50 35.— 3.— 50 “ 3.50 6 o*

25.— 2.— 45.— 3.50 60 o 4.—. «c.

. 40.— 3.— !-■ > !■ _ OHEMn . ni -i _ j-iniurwi

30.— 2.50 9 -

30.— 2.50 50.— 4*t- 70.— 5^ — 9 V

20.— 1 .50 40.— 3.— 60.— 4.— . y-

se cobrará una tarifa -suplementaria de S 1.00 por centí 
metro y por columna. -

- Arté l 79 — Los balances ‘ de las Municipalidades de 
íra. y 2da. categoría, gozarán de uña bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente

- .N9 1183 — De mayo 13. Establece nuevo impuesto de Contribución Territorial, ./....................... ... ..................................................

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA í
N 1602 de mayo 9 de 1950 — Liquida una partida al Intendente Municipal de Cerrillos, ......................................................

• 1613 " ° 10 ” — Amplía la suma del decreto ’N9 1030)1950, ........................................    L
¡t- ■ . — Liquida una partida a don José Cerezo González, .....................................................................

1624. - — Declara huéspedes oficiales del Gobierno de la Provincia, a los señores funcionarios
que concurren col 29 Congreso de Planificación del Noroeste Argentino, . ..........................

— (A.G.M.) Fija horario para la Administración Provincial, . .. :..............................................1625

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA: 
. N? 425 de moyo 11 de- 1950 — Aprueba

426 " " " " " — Aprueba
427 " . " " " " <— Aprueba
428 " " " " " — Aprueba

una suspensión aplicada a un oficial de Policía, 
las suspensiones aplicadas a agentes de Policía, 
una resolución 
la suspensión

PAGINAS

4 al 7

7
7
7

1 al 8
-8 •

dictada por Jefatura de Policía, ........
aplicada a un agente de Policía, ..

OBRAS PUBLICAS:
a expropiación la finca "El Molino", ..............
empleado de Dirección Gral. de Inmuebles, 
al Director Prov. de Turismo, ..................

8

9

8
8
8
8

el decreto N9 1437)1950, ..........,..................................................... ....................................
en el cargo a un ingeniero de Direc. Gral. ’de Agricultura, Ganadería y

al 9
9 

al 10 
~ 10 

10
10

1641
1642

1643 
"1644
1645

1646 “
1647 "

1648 "
1649 "
1650 "

1651 " 
'1652 "

1653

licencia a empleados de Contaduría Gral. de la Provincia; 
la licencia concedida a
licencia a un empleado

una empleada de Dirección Gral. d.e Inmuebles, .. • - 
de Dirección Gral. de Rentas, ......... ................................

por empleados de Contaduría Gral. de la Provincia, 
por empleados de Dirección Gral. de Arquitectura -y .

los servicios prestados por empleados de Direc. Gral. de Arquitectura y Ur-

un crédito a Dirección Gral. de Rentas, .........................................................
un certificado por trabajos ejecutados en la Est. Sanitaria de "Cerrillos",

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y
Ñ9 1626 . de mayo 1C de 1950 — (A.G.M.) Declara sujeta

1634 " " 11 " " — Concede licencia a un
1636 " " " " " — Asigna viático mensual
1637 " - " " “ " — Reconoce un crédito a la firma Alfredo y A. Felipe Chagra,

" ”1638 ” " " " " —Amplía ef art. I9 del decreto N9'1555 del 5|5|1950, .................

. .1-639 " " — Modifica
1640 " " " " " ■— Confirmo:

Bosques, -
— Concede
— Prorroga
— Concede
— Acepta las renuncias presentadas
— Reconoce los servicios prestados 

Urbanismo, ............................. ,
— Paga una partida a Administración Gral. de Obras • Sanitarias de la Nación,
— Reconoce 

banismo,

— Reconoce
— Aprueba
— Paga una partida a un contratista, .......................... ’...................................................... ..
— Reconoce los servicios prestados por don Marcelino Solis, ....................................
— Aplican multas a varios comerciantes, ............................ . ......................... ".......... . ......................
— Autoriza a. Dirección Gral. de Agricultura, Ganadería y Bosques a realizar inspecciones en 

Varias- localidades,^ ........... ........................................................................ ........................T.............

10
10
10
10
10

11
.. y 11

n
n

H al 12
12
12

12 aí 13
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1632
1633
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y en carácter precario a la Comisión Provincial
en la calle Sarmiento, ..................................................

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD
N9 398 de mayo 10 de 1950 — Liquida una partida a la Jefa
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N9
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5968’ — D(
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5957
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doña María Irene Apaza de Acosta, ......................

don Ramón Amado, ................................................. -..
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■ 5884 — Deducida por

N9 \ r5872 — -Deducido

por

16
16
17
¡7
17
17
17

K

por

don Feliciano 'Gregorio Guiñez, . : 

don Arturo Marín, ......... •.................

Manuel Aguilar, ................................

doña Rosa Alba de Apaza, ...... 

doña María Sosa de Martínez, .;.
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LEYES
LEY N9 1183

POR CUANTO: .

ÉL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LETs

..Artículo l9 — Todo inmueble o propiedad 
•raíz, situado en el territorio de la Provincia, es 

tara sujeto al pago de ain impuesto territorial 
o contribución directa, en la forma determina- 

<-da por esta ley.

Artículo 29 — El justiprecio, -tasación o va
luación fisccol de los inmuebles, deberá ser

-determinado de acuerdo a lo establecido en él 
-artículo 39, y la propiedad responderá por los 

impuestos, y accesorios fijados por la presente 

ley, cualquiera.sea su' dueño o poseedor.

Artículo 3? — Por todo inmueble o propiedad. 

Taíz, se abonará un tanto por mil anual, so

bre la valuación. Jiscaí. Ése tanto por mil se- 

aplicado en cada caso., sobre la suma de

las valuaciones fiscales de todos
bles y de los derechos indivisos que sea titu

lar el propietario y se fijará de acuerdo a la

siguiente escala:

Hasta $ 10.000 el 2 por mil
» 20.000 " 4 u n

•• 40.000 " 6 ,, „

60.000 " 8 .1 u

80.000 " 10 " "
¡i 100.000 " 12 "
rw * 500.000 /z 14 H “
/# tt 500.000 11 16 " "
// 14 1.000.000 ” 18 "
14 3.000.000 " 20 H "

Más de 3.000.000 " 22 " ° '

ba Dirección General d© Inmuebl.es cal- ' 
culará anualmente el india© de variación del. 

montó de la valuación fiscal establecida en 

los catastros inmobiliarios, teniendo en cuenta 

¡para ello el promedio dé oscilación del valor 
venal en las transaciohes efectuadas, en ©l, 

año; eí promedio de oscilación de los costos 
unitarios por superficie cubierta' en la edifica-

los’ inmue-^ción; la variación del valor medio de las plan-
laciones ya todo otro elemento que contemple

la disminución . o aumento vegetativo del valor 

de la propiedad.

La Dirección General d© Inmuebles es
tablecerá la valuación fiscal, con el procedi

miento que contempla la Ley N9 1030 del Ca
tastro General y Unico o multiplicandÓ los va

lores del padrón inmobiliario anterior por •! 

índice de variación. En este caso el índice de 

variación será publicado con anteriorido?d a la 

percepción del impuesto: '

Artículo 49 — Las propiedades urbanas, bal
días o semiedificadas sufrirán un re c a r g • 

anual y proporcional al por ciento de la su

perficie edificada con 'materiales ño desmonta

bles y la superficie total d@ la- parcela, Id 

naturaleza '© importancia de los servicios pú- 

blicos que recibe Y la categoría de la ciudad, 

o pueblo.

El importe a pagar en’ concepto de re

cargo será determinado de acuerdo, a Igg si

guientes escalas: : .-><

Inmuebl.es
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a) En lc< ciudad d^.> Saltas

•Servicios que goza 
la propiedad

Porcentaje de 
ie:dificc!cíón H-carO©

Con agua corriente 
cloaca y pavimento

0,1 %
10 " 

más de

Con agua corriente
más de

Sin ningún servicio

0 
a 10 
" 20

20
0 

" 10
10

0
0,1

6
4

Sin
3

1 
Sin
1
Sin

veces el impuesi o

recargo • ' 
veces el impuesto

recargo
vez el impuesto 
recargo i..

b) En Oran, Tartagal, Metán, Quemes y Rosario de la Frontera:

Con agua corriente
más de

Sin agua corriente 0,1 " 
más de

0
10
10

0
10
10

3
1 
Sin
1
0,5
Sin

veces el impúesto

recargo
vez el impues

recargo

c) En -los demás pueblos y plantas urbanas:

Con .agua corriente 0,1 % "
más de

Sin agua corriente

0
10
10
o

0,5
0,25
Sin
Sin

veces el impuesto

A los efectos de esto: ley se considera zona urbana la clasificación

recargo
recargo

contempla la ley 1030.
de patios cubiertos 

y fábricas. No corresponde considerar como superficies cubiertas las de los cercos o medianeras existentes.

catastral que
cié edificada la suma de las superficies de las distintas plantas que posee la propiedad, incluso las

hs superf-

Los inmuebles rurales que perteneciendo Artículo 89 — Las propiedades pertenecientes^-están radicados 
existencia visible o I a sociedades anónimas y a sociedades en co

se realice to- 
aparcería, pcc- 
fija el artícu-
como recargo

• a uña o más personas de 
jurídica, y que su explotación 
talmente por arrendamiento y|o 
garán una vez el impuesto que 
¿o ,3?, como recargo. Pagarán
tres veces el impuesto los que estuviesen aban
donados y sin explotar, y los que -estuviesen- 
arrendados para la explotación de sys bos
ques. *

En los casos de aparcería no regirá la 
disposición anterior cuando el propietario del 
inmueble haya dado. opción a sus aparceros 
o medieros para adquirir la parcela - que cul
tivo: dentro de los cinco años de concertado 
el contrato.

Artículo 5? — Se considerarán como ausentes 
a las personas que residan en el extranjero 
con carácter permanente, o bien temporaria
mente,, si se constata que la ausencia es ma
yor -de un año. Nó'modifica el carácter de au

mente la estada accidental en el país.
No se considerarán ausentes aquellos, 

qu© se .hallen en el extranjero desempeñan
do alguna función, comisión o cargo oficial 
de lá Nación, Provincia o municipalidades. 

Artículo 6? — Las sociedades anónimas y las 
sociedades en comandito: por acciones y demás 
personas jurídicas que tengan su directorio 
principal, fuera -de la República, se considera
rán como ausentes, aunque tengan directores, 
o -administradores en el país.

Artículo 79 — Las -propiedades- pertenecien
tes a ausentes pagarán un recargo al impues
to-de contribución directa, -que se considerará 
como 'gravamen al ausentismo,. equivalente al 
25 % del impuesto. - - - v : _ - •

mandila por acciones, pagarán el impuesto es
tablecido en la presente ley, con un recargo 
del -25'% del impuesto.

Artículo 9? — La contribución directa, sus 
adicionales y recargos se pagarán en efecti
vo en dos 'cuotas semestrales, iguales, que 
vencerán en las fechas qi;e con -noventa días 
de anticipación fije el Poder Ejecutivo. < Quien 
no efectúe el pago de la primera cuota en .el 
plazo señalado, perderá el derecho de abonar 
el impuesto en forma fraccionada. Los cb’ntri-- 
buyentes que no abonaren el impuesto en los 
plazos fijados por el Poder Ejecutivo, sufrirán 
un recargo dél 1 % mensual del valor del 
impuesto por 
Este recargo 
puesto.

Artículo 10.
rios estarán obligados a denunciar, dentro de 
los noventa días, cualquier mejora efectuada 
en su propiedad, o modificación en el valor 
real asignado a sus bienes actualizando su- 
declaración jurada.

la morosidad en que incurrieren, 
no excederá del 50 % del im-

— En lo’ sucesivo los propieta-

Artículo 11. — Todo contribuyente estará 
obligado a’ dar cuenta a la Dirección General 

‘ de Rentas, a- los efectos del pago del impues
to al ausentismo, de su traslado temporal o 
permanente en el extranjero. Igualmente obli
gados estarán 'los apoderados o administrado
res, con respecto a la ausencia de sus repre
sentados. Las sociedades anónimas, bancos .y 
demás "personas -jurídicas,, comprendidas .en los; 
artículos .5°. y. 6 9 - de,, esta .ley,- deberán comu

nicar a lo: Dirección General de 'Rentas donde

sus directorios] acompañando- 
de sus estatuios o contratos

Estarán exceptuados total o 
impuesto que

1)

esta ley esta- 
evistos por Jas

de propiedad i de’ la -Nación, 
Apios y orgáRismos oficiales, 
en los’ mismos funcionen ofi-

copia legalizada
sociales. -

Artículo 12. ! — 
parcialmente' del
blece, además- dl? los casos pi 
leyes especiales:

Los biends
de los mimi 
siempre que
ciñas o .estén afectados alj servicio públi-

Los bie: íes de propiedad del -• Estado 
provincial, cualquiera sea] su destino.

2) Los templos 
ficios destín: 
no pudieñdc 
propiedades 
corporaciones religiosas destinadas a per
cibir rentás
Las propiedades pertenecientes a hospita
les, asilos, casas de ¿beneficencia y so

ciedadesmuñíales. |
Las propiedades ~ pertenecientes á estable
cimientos* de enseñanza gratuita y biblio
tecas públicas. ‘ I -

Los edificio.

co.

y -en general todos los edñ 
ztdos alcultoj_de la religión, 

gozar de estk beneficio las.
de la Curia Eclesiástica o--

3.)

4)

5)

■6)

o a fines ajenos al culto.

enseñanza gratuita y biblio-

y campos de deportes e in-
lalaciones para cumplir la finalidad para 
la cual (ue:
las sociedades deportivas y sociedades ru
rales destinadas únicamente para sus reu
niones y que no 
Todo intdueble u
-no exceda.
m|n), en ,1a

• ($ 6..000'- en Rosario| de la Frontera* 
Metan, Quemes, Tartagal |y Oran, y cua-

on creados, pertenecientes co

alquilen parte „de - ©Ha., 
rbano .cuyo valor' fiscal 

de diez mil pesos .($ 1‘Q.OOQ- 
ciudad’ capitaí seis mil pesos
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de l a
no e-

único

’ -■/ • ,. y
- tro mil pesos ($'4.000 m|n); en las demás I 

. * poblaciones,, siempre que se . halle. - habi- 
' ; tado-por su dueño, no esté alquilado par-

•• te de. él y sea un único- bien de familia,.
-entendiéndose por tal,’a los. fines

; presente ley, ■ a los esposos e hijos
\ ; mancipados.

. 7) Todo- inmueble rural que sea- Un
-"bien de. .familia,y cuyo valor fiscal no ex- 
ceda de ocho mil pesos-’($ 8...000 -m]ñ), se 

- halle habitado por su dueño y viva -éste 
del producto del mismo. r

■ 8)- Gozarán -de. una bonificación del 40 % del 
importe que. les corresponde por co-ntri- 

’bución territorial las propiedades edifica 
das o-adquiridas con intervención del Ban

5 co Hipotecario Nacional u otras institucio- 
”" \'nes. que acuerden créditos párq la vivien

da propia y que reúnan las siguientes 
.condiciones: 
a) Que el préstame 'otorgado no sea 

íerior orí 50 % de la tasación real 
inmueble.
Que seá_ único bien de familia.

t 
in- 
del

b)

c)) Que su destino sea exclusivamente la 
vivienda del propietario y de 
liares.

sus fami-

d) Que la valuación fiscal del 
’ no exceda^ de cien mil pesos

inmueble
($ 100.000

Artículo 139 — Para las exenciones de- im-
- puestos que menciona el artículo anterior, los

- interesados solicitarán su reconocimiento an-
- te la Dirección General de- Rentas, dentro del 

primer trimestre. de -cada año, acompañando
- ' las, pruebas, en que basa su pedido -de exen

ción'. En caso que no’hicieren presentación en 
- el ..término antedicho deberán abonar el im - 
puesto en la forma que fijas la Ley. Los inmue
bles comprendidos en los incisos 1), 2), 3) 
y 4) del artículo anterior quedan exceptuados' 
de pleno derecho.

Artículo 14? —■ No podrá extenderse esori- 
tura alguna que verse sobre bienes inmuebles 

,-sin que_ se justifique previamente, mediante 
certificado expedido por. la Dirección General 

*d-e Reritas que se agregará al protocolo, que 
el ^respectivo inmueble no adeuda contribución 

■Territorial,'recargos adicionales y accesorios co- 
,'rréspondieñtes hasta ébano dé la escritura in-~ 

elusivo.' - •

. Artículo -IS9-La. Dirección. General, de In
muebles no. podrá -anotar en el Registro Ge
neral, ningún título o contrató de ninguna es
pecie sobre bienes raíces, sin que .se hayan 
cumplido previamente, los requisitos estableci
dos por el precedente artículo.

de nuli- 
vigilancia

a) verse so-

Artículo 16? — Los jueces y tribunales de-la 
provincia están obligados, so pena

“ - dad de lo actuado, a. la siguiente _ 
sobre la aplicación'del impuesto: -

No admitir gestión alguna que
bré bienes raíces sin que el poseedor que 
la inicie’, présente para ser agregado al 
.expediente; un. .certificado de haber paga
do la contribución territorial hasta el se
mestre que- se haga ico gestión inclusive^ 

. -quedando- comprendidos en esta disposi
ción 'los .'.juicios por desalojos . y las de - 
mandas por -cobros- de alquileres y arren- 

^damientos;

b) No? ordenarán’ la inscripción del dominio 
en el Registro General,._de Dirección Ge
neral . dq. Inmuéble’s, sin previa certifica
ción de Dirección General de Rentas, de 
no adeudarse suma alguna en concepto 

'■ de impuesto, recargo, adicionales ’ y-acce
sorios. - . ' •

Se tomará en consideración a este respecto 
el nombre que figuro] en el empadronamiento ; 
existente en la Dirección General de Rentas. 
Es previo a toda modificación, que se pongan 
ál día los 
piedad de 
cíales- que 
sustitución

futuro en, lo 
efectuarse en 
y en . el Re- 
General de

sólo se efec -

impuestos correspondientes a la pro 
que se tráta. Las resoluciones judi- 
dispongan las modificaciones o la 
del nombre que- figure en el empa

dronamiento, sólo rigen para el 
concerniente a las inscripciones a 
la Dirección General de Rentas, 
gist.ro General de la Dirección 
Inmuebles, inscripciones que 
tuarán después de estar al día los impuestos.

c) Ordenarán en sus resoluciones, en toda 
adjudicación y transferencia de carácter 
judicial; como igualmente de la división 
que’ se haga con motivo de operaciones 
sucesorias o de cualquier Otra cesación de 
condominio o de la. modificación de la 

■ propiedad raíz, se tome razón en la Di-
I rección General de Inmuebles y Dirección

General de Rentas, a los efectos de la 
anotación y pago, respectivamente, del 
impuesto que corresponda.
No ordenarán la inscripción del dominio 
adquirido por ~ prescripción treintañal, sin 
previo‘pago’ del impuesto, adicionales, re 
cargos y accesorios por 
años.

d)

los últimos diez

General de Ren- 
parg Ice transfe-

Artículo 179 — La Dirección 
tas no otorgará , certificados 
.rencia de dominio o’ constitución de graváme
nes sin previo pago en electivo de lo que adeu- 

•dase el o _los bienes objeto de la operación.
Artículo 18? =— La Dirección General de Ren

tas no sellará ningún contrato de arrendamien
to o locación si previamente, no- han sido scd- 
tisfechos los - impuestos por contribución direc
ta y adicionales que- adeudase la propiedad 

•Objeto del .contrato.

Artículo 19? — Los propietarios, escribanos, 
, funcionarios o.empleados qué infrinjan las dis
posiciones de esta ley, incurrirán en una mul
ta equivalente al importe . de' la deuda que 
reconozca , el inmueble, la que será aplicada y 
exigida por- vía de -apremio por la Dirección 
General de Rentas, y son responsables ade
más, del pago del impuesto adicional, recar
gos. y accesorios que se adeudaren.

Artículo 2O'?— Los constructores de obro: que 
no comuniquen -a la Dirección General de In
muebles dentro' del término de noventa días 
de iniciadas las demoliciones, nuevas obras o 
mejoras sobre un inmueble, su valor y exten
sión 
una 
-cada 
de $
ción General de Rentas exigirá esta multa por 
vía de' apremio.

en la forma que se reglamente, sufrirán 
multa de $ 50.— '(cincuenta pesos) por 
día de mora, Id que no podrá exceder 
3.000.— (Tres mil pesos m|n). Lq^Direc-

Artículo 219 —- El recibo del impuesto y -adi
cionales de esta ley, correspondiente. al - últi
mo año en.curso, no acreditas el pago de los 
anteriores hasta los diez años que pudiera a- 
deudar la propiedad por cualquier causa.

— La Dirección General de Reñ
ios casos -que motiven la 
ley y sus resolucionesse- 
el Ministerio de Economía-, 

Públicas, en la forma que

'
Esto .deberá tenerlo- en'cuenta la'Dirección 

General de Rentas al .anotar cada transieren— . 
cia o movimiento de la propiedad raíz., -

Artículo 229 — Para -determinar el acervo dé 
cada propietario, a los fines del tanto por mil 
fijado por . el ; artículo 39, se ' tomarán los in-- ■ 
muebles cuyo ^dominio constar a nombre del. 
mismo.

Artículo 239 — El contribuyente qué hubiere 
pagado sumas mayores que la que lq corres
ponde por contribución de alguna propiedad,, 
puede compensar los excedentes con deuda -por 
igual concepto de otras propiedades y por-’ eL 
mismo u otros años.

Artículo 249
tas resolverá todos 
aplicación de esta 
rán apelables ante 
Finanzas y Obras 
determinan las leyes y decretos reglamentarios 
pertinentes.

Artículo 25? — Cuando se rematen judicial- - 
mente bienes inmuebles, sea por. ejecución 
fiscal o a solicitud de particulares, y el in - 
mueble subastado adeudare por contribución 
directa, un valor que agregado a los gastos 
fuesen' preferentes al impuesto, no alcanzara 
a ser cubierto con el precio de venta, el fis
co tendrá derecho a adjudicarse el inmueble , 
por el valor de los impuestos adeudados, de
biendo abonar los gastos que tengan preferen- . 
cia sobre el impuesto o en su defecto aceptar 
por saldo del impuesto lo que resulte de lo: 
liquidación judicial correspondiente. Los jue-- 
ces, antes de aprobar el remate, deberán po
nerlo en conocimiento del Poder Ejecutivo pa
ra que esté, dentro de un término de 30 (-trein 
ta) días, ejercite lo que haga su derecho.

Artículo 26? — Los pagos indebidos, por ex
ceso o por cualquier otra causa, podrán ser 
reclamado^ en la Dirección General de Rentas 
dentro de los dos años, contados desde la • fe
cha de su percepción, sin perjuicio de-las ac
ciones judiciales regladas por las" leyes de- 
fondo.

Artículo 27? — Las propiedades no catastro 
'das que se incorporen al catastro pagarán' la 
contribución -territorial por los últimos 'diez 
años.

Artículo 289 —. Las municipalidades no po
drán otorgar' a los propietarios los permisos 
que solicitan, salvo, casos de urgencia debida
mente justificados, para nuevas construcciones ■ 
o refecciones de' edificios, sin. que previamen 
Íq, justifiquen el' pago de la contribución te
rritorial por el inmueble en que se proyecten 
esas obras y hasta el año en que se presen
ten. Los municipios qúe no hicieran efectiva 
esta disposición serán responsables del pago 
del impuesto o intereses jue pudieran adeudar 
se.

Art. 29? — Las disposiciones de la pre
sente ley son de orden público y cualquier 
estipulación que tenga por objeto obligar a 
los locatarios, compradores con promesa de 
venta, arrendatarios, medieros o aparceros, al 
pago de la' contribución territorial, será nula 
y no tendrá validez legal alguna.

En el casó de ' compradores de inmue- ■ 
bles a mensualidades que gocen de opción 
para escriturar la transferencia de dominio, 
en la oportunidad que éstos -elijan, -el bien ob
jeto del contrato será - desafectado del acervo' 
del,vendedor, a todos-los fines de-la presen- ’ 
te ley. J -■

gist.ro
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En los contratos celebrados con anterio- ! Municipalidad de la localidad de Cerrillos, so
licita un subsidio, que les permita sufragar los 
fastos que demandarán las fiestas Patronales 
de la mencionada localidad; y atento lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la'Provincia 
DE.CRE.T-A..-

Art. I9 — Previa intervención d© Contaduría 
‘ General, liquídese, por Tesorería) General de’ la 
Provincia, a favor del señor Intendente de la 
-Municipalidad de Cerrillos, _ Don LUIS BORE- 
LLI, la suma de TRESCIENTOS PESOS M|N. '($ 
300.-— m|n.), por el concepto precedentemente 
señalado, debiendo imputarse dicho gasto, al 
Anexo 
oí) 1— 
gente.

Art.
tese en el Registro Oficial y archívese 

OSCAR He COSTAS 
Oscar Me Aráoz Alemási 

Es copia:
Ramón Figneroa = ’
Auxiliar 1

opción a que
en'cuyo caso

fijados por la

-ridad a la vigencia de esta Ley el vendedor 
puede otorgar al comprador la

• se refiere el apartado anterior, 
•gozará de idéntico beneficio.

Articulo 309 — Los impuestos
presente Ley son independientes /de la contri- 
bución del uno por mil para vialidad, estable- • 

■' cida en la Ley 652.
Artículo 319 — La Municipalidad de la Capi 

tal y los municipios dé la campaña, gozarán 
•de una participación, del producto del presen
te impuesto, el que no será inferior al diez, por 

' ciento del mismo y se distribuirá proporcional
mente a los ingresos reales obtenidos en el 
cálculo d.e recursos para cada municipalidad 
en el .año anterior. - . ■ .

Artículo 329 — Autorízase al Poder Ejecutivo 
-para que por intermedio del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas, realice en 
la Dirección General de Inmuebles, los gastos 
que demande- la aplicación y • mejor cumpli
miento de las disposiciones de la presente ley.

Artículo 33? — Quedan derogadas las dispo- 
materia 
la pre-

O— Inciso I— Ótros Gastos— Principal 
Parcial 2 de la Ley de Presupuesto' vi-

2o. — Comuniqúese, publíquese; insér-
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loc de Gobierno, Justicia é I. Pública

la píe

siciones de leyes anteriores sobre la 
y de cualquier otra que se oponga a 
sente ley.

Artículo 349 — Las disposiciones de
sente. ley, se. aplicarán con efecto retroactivo 
al l9 de enero de 1950..

Artículo 359 — Los reajustes que a solici
tud de parte interesada autorizase la. Cámara 

- de Alquileres sobre los alquileres básicos que 
fija la ley nacional 13.581, cuyo monto viene 
siendo prorrogado por leyes sucesivas desde 
el año 1943, no 
que resultare de 
ley.

Artículo 36? — 
tará la presente

Art. 37? — Comuniqúese, 
Dada en la Sala de

• norable Legislaturai de la
a veintiocho días: del mes de abril del año 
mil noyecientos cincuenta.

FELIX J. CANTON
Presidente

podrán exceder del aumento 
la aplicación de la presente

El Poder 
ley.

Ejecutivo reglamen-

N9 1613-G.
Mayo 10 de 1950.

Decreto
Salta,
ANEXO "A" — Orden de Pago N9 113. 
Expediente N9 6144|50.
Visto lo solicitado por

en nota N9 1122, de fecha

Eí Gobernador de
D E C R E

De<^qto N9 161S-G. 

Anexo — 6rd( 

Expediente N9 j60 
Visto este ' exjied ii

Intendente de idi 
solicita un subsidie» 
a fin de solventar

fiestas Patronal 
lo informado

las 
to

Contaduría General, 
24 de abril ppdo.,

la Provincia
T A :

Art. I9 — Amplíase en la suma de CUA
RENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUEN
TA PESOS M|N. ($ 41.850.—), el decreto N9 
1030 de fecha 22 de marzo del año en curso, 
correspondiente a la Cámara d& Diputados, de 
la Orden de Pago Anual N9 4, referente al 
concepto de OTROS GASTOS y con las impu

etc.
Sesiones de la Ho-
Provincia de Salta, ¡ taciones que seguidamente se de-tallan:

CARLOS XAMENA
Presidente

MEYER ABRAMOVICH
Secretario.

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 
Y OBRAS PUBLICAS

ALBERTO A. DIAZ
Secretario

Salta, mayo 13 de 1950.

Téngase por Ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro de Leyes y archívese.

OSCAR Ho COSTAS
Josm Armando Molina

n—OTROS GASTOS - ANEXO — INCISO

II - GASTOS GENERALES - PRINCIPAL ctí) 1 
PARCIALES:

2 Adhesiones.................. ...................
22. . Gastos generales a clasificar 

por inversión.... -...................
Limpieza, menaje y bazar . . 
Máquinas de escribir, 
cular, su conservación 
Moblaje y artefactos, 
conservación .... 
Publicidad (Diario de
y demás publicaciones ofi
ciales de la Honorable 
Cámara).......................................
Servicio de comunicaciones . .

42 * Servicio de té y café . . 
Utiles,, libros, impresiones 

y encuadernaciones..........
Viáticos y movilidad . . . -. .

1.500.—

26
27

31

36

41

cal-

su

sesiones

4.250.—
500.—

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

47

49

TOTAL
MINISTERIO DE GOBIERNO.

JUSTICIA E INSTRUCCION 
PUBLICA

Decreto N9 1602-G.
Salta, Mayo 9. de 1950,
ANEXO "C" — Ordén de Pago. N9 112.
Expediente N9 1633150.

/ Visto el presente expediente -en el que la

Salta, Mayo 10 ce 1950.
1 -$3. de Págo N 
l|6|50.

.ente en el cae el .señor 
Municipalidad jde Pichana!,, 

extraordinario de $ 300.— 
los gastos que demandaron

l es de dicho pueblo; y aten-, 
por Contaduría General,

114.

El Gobernudo? de la Provincia

C BE I A

Art. I9 — Previa intervención d© Contaduría 
General liquídese por Tesorería [G^^^ 

- vor del señor íiltei .dente Municipál
don JOSE CERED
TRESCIENTOS pE JOS M|N. ($'300.—). a los fi
nes indicados < precedentemente;
imputar dicho gasto al Anexo |C

por Tesorería ¡General a- fa- 
____ ____  x [1 de Pichanal, 
o González! la suma de.

debiéndose 
- Inciso- I— 

>■— Principal a) 1-^- Parcial 2, 
¡supuesto vigqnte. ....

OTROS GASTOS- 
de la Ley deJPr 
j Art. 2o.
tese en el Registro- Oficial y archívese.

-■ Comuniqúese, pútlíquese,' ínsér-.

■OSCAR’H. COSTAS '

600.—

600.—

24.000.—
2.400.—
3.000.—

4.000.—
i.ooof—

■$ 41.850.—

Es copia: 
Ramón 
Auxiliar

Decreto
Salta,

r Oscar M. Áráoz ‘Alemán ?

Figueroa"
Gobierno, Justicia é I. Públicalo. de

N? 1S2.:-
Mayo

:-G. ñ
LO de 1950.

Encontrándose en esta ciudad, funciona- 
y' de otras Provincias con -mo-rios nacionales

tivo de la; Celebración del 29.-Congreso de Pla- 
.,. •/ tA 1T X K Uji- •nificación ddl Noroeste Argentino,-

E1 érnador de la 
D E C R E T

Art. 1° —pe 
Gobierno d¿ '

Provincia
A:

>edes -.oficiales deldáranse,. hués]
a Provincia’ d’e Salta; mientras 

dure ' su perme rnencia en la |misma,: a los se- 

"___ ___ __jrios que asisten al 29 Congreso
de Planificación del Noroés
ñores funcione]

se detallan' a 
Representante 
la República, í 
Pública de> 1c: 
LLO y Señoree; 
Representante

continuación:
le Argentino, que

d.el Excmo. señor Presidente de
Ministró de- Salud

Nación, doctor RAMÓN CARRI-
S. E. el señor

de S. E. el [señor Ministro de
. -í - - 1 ’ _ ' '■ -■

Asuntos Técnicos de la Nación, S. S. el señor
Sub-Secretqrio 
tado, doctor
Represenfqntí1
Finanzas. ele
Política Econ 
S. S. el sqño 
Ministerio' 
tor ERNESTd LAMAS y sJi

S. S. el ser

de dicho Departamento de Es-- 
FERRO FIGUEROA y Señora;

de S. E. el 
lá Nación, e 

árnica, ^doctor \

señor Ministro de>
. señor Director -dej

PEDRO .......... ..

de
Sub-Secretqrio Administrativo déll 
Salud Pública de la Nación, doc-

ñora;

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR He COSTAS. ' 
Oscar IVL Araos Alemán

Es copia:
-Ramón Figueroa'”
Auxiliar l9 de

Z. Z. P-A.or Sub-Sécre.tdrio Técnico del Mi
nisterio- de Salud Pública He la Nación, doctor 
LORENZO .GARCIA y Señara;

Representante del Gobierno;de la Provincia de 
S._ el señor liinistro de Hacienda,.

Industrias, doctor ANTONIO 
y Señora;

Tucumán, S 
Obras Públicas é 
jose pere:

Representante del Excmb.¡señor Interventor Fe
deral dé' 1er Provincia de
Director ¡de’

Catamarca, -él señor 
la Escuela Normal dé 'dicha ciudad, 

. Ingeniero ANIBAL N. GONZALEZ y Señora; .
Gobierno,- Justicial é I. Pública Representa ate del Excmo.j señor Gobernador . de?

la Provinci < de SañtiagcJ' del Estero, 'el señor:
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Secretario Técnico de la Gobernación, doctor 
¿JOSE MARIA PAZ;

Séñor Director'del- Banco Central déla Repúbli- 
- ¿a', don FRANCISCO FARDO. •

•Art. 2o. “• Comuniqúese, publíquese,.. insér 
tese en el Registro. Oficial y archívese. /

■; • OSCAR-He/COSTAS
. - , Oscar Me, Araos Alemán
: •“ . .. Es copia: ' \

. - Ramón/ Figueroa*'
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia’é I. Públua

.; Decreto N? 1625rG»
Salta, Mayo. 10-;de 195jQ: . . • ■

'/■ 1 - Vista la necesidad de-establecer un nue--
? vó 'horario de- trabajo, én las dependencias de
‘ . la -Administración Provincial; y

. ’ CONSIDERANDO.:.

-U^m-Que ías ^regientes necesidades del servicio ¡¿©1 actual; y atento lo dispuesto en¡ la/misma, 
^^¿r<?.hacen imperioso 'el desenvolvimiento admínis-

^Jrativo dentro de ún intenso ritmo de trabajo 
permita imprimir al trámite diario d© los 

/asuntos de- gobierno la celeridad exigida por 
importancia de los múltiples problemas, que 

se 'someten a las diversas reparticiones esta- 
tales; . -

la intensificación de la Jornada se en 
; ? ?. cueñfra legcolmente encuadrada en las dispo-

sicionés vigentes/ya que el Art. 40 de la Ley
- -N9 1138 y la Ley de Presupuesto, establecen 

- - la obligación de trabajar hasta un. máximo de 
■ . . cuarenta y cuatro horas semanales, o sea a

. / razón de ocho horas diarias de Lunes a Víer- 
~ Cnes y cuatro horas los días Sábados;

."- Que., por otra parte, el aumento de horas de
• '.labor diaria está acorde con el concepto jus- 

ptícialista de la legislación actual, ya que los 
empleados y obreros mercantiles, de la in- 

/./ ' dustria'y de otras actividades públicas y pri
vadas cumplen horarios similares;
' Que la situación financiera de la Provincia

// no permite el aumento de personal, debiendo 
la . administración cumplir su cometido? en base 
al actual, lo qu© necesariamente exige’ el

¿xirno
. ' P or

ma-
rendimiento del mismo; 
ello,

Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo Qenercd d© Ministros 

DECRETA:

Art. l9 — A partir del día 1.5 de- mayo pro- 
-- , ximo en todas las Reparticiones de la' Adminis

tración Provincial, tanto centralizadas como 
descentralizadas; regirá el siguiente horario:

Lunes a viernes de 8 a 12 y de 15 a 18 hs. 
. ' Sábados de 8 a 12 horas.

Art. 29 — Quedan exceptuados de. lo dispues
to en el artículo anterior las instituciones ban- 

oaria-s y Jos servicios especializados, los que se 
- regirán por las respectivas reglamentaciones 
/vigentes.

' Art. 39 — Los Jefes' de las distinta^ depen
dencias y la Oficina de Personó! velarán por 
el* estricto cumplimiento del horario a que' re
diere -el Art. I9, quedand'ó terminantemente 
prohibida la concesión dé franquicias, o- ex
cepciones que signifiquen- el otorgamiento de 
nqrarios. especiales, o. -que importen el incum
plimiento7 de, la dispuesto en el presente decre
to.. Comprobada la infracción,/el responsable 
.se- hará - pasible de severas sanciones, discipli
narias/— - - ■

? —-■ - ' • — : .

./Art 4o. —.Comuniqúese, pub'líquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese..

. OSCAR H.," COSTAS
- -• . Oscar M; Aras® Alemán
- Jyaii Armando Molina

PauKho Eo Arroyo
■ Es. copia/. . -•’- - ...

Ramón Figueroa 
‘Auxiliar- lo/ de; Gobierno, Justicia; é-1. -Pública.

R E S O £ U C I O N E S

MINISTERIO DE GOBIERNO».

•Resolución N9 425-G.
; Salta, Mayo 11 de 1950:
. Expediente N? 6209,|50.
■ Visto éste/ exppdié^te en.. el que Jefatura de
i Policía eleva ^Resolución -dictada! con fecha 4

Ministro de Gobierno. Justicia , @ I. Pública,
RESUELVE:

— Aprobar la Resolución dictada con fecha 
del mes en curso por Jefatura ■ dé Policía',4

por la cual se * suspendé en el ejercicio de sus 
funciones, por- el' término de dos (2) días al 
Auxiliar 59 de Tesorería de Policía; don CLO- 
VIS IPARRAGUIRRE, con anterioridad'al día 5 
del corriente y por faltas cometidas en el ser
vicio. — .

2o. — Comuniqúese, dése al Libro de Re
soluciones, etc..

OSCAR M. A. ALEMAN:
Es- copia:

Ramón Fügueroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

Resolución N9.426-G»
Salta-, Mayo 11 de 1950.-, .

■Expediente N9 6177|50. .
Visto' este expediente- en el que Jefatura de 

Policía eleva para su aprobación Resolución 
dictada con fecha 29 de abril ppdo.; -y atento 
lo

El

dispuesto en la misma,

Ministro de Gobierno, Justicia é I8 Pública, 
RESUELVE:-

— Aprobar la Resolución dictada con fe
cha 29 de abril ppdo.; por Jefatura de Policía 
por la cuál sé suspende en-el ejercicio de 
sus. funciones por ©1 término de 8 (ocho) días 
a los agentes Mamerto Alancay y Luciano Cia/ 
res, Plazas N9 243 y 307’ de la- Comisaría Sec
ción. Tercera, con anterioridad' al día l9 del 
actual por infracción al art.-1162 inc. 89 del 
Reglamento General 'de-‘ Policía. ■ '

29 — Comuniqúese, dése -al Libro de Reso
luciones, etc.

OSCAR M. A. ALEMAN
Es copia:

Ramón Figueroa
Auxiliar l9 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Resolución N9 427-G. -
Salta,Mayo. 11 de- 1950.
Expediente Ú9 6207|50-
Visto este, expediente en el que/Jefatura de, 

..Policía' eleva para su . aprobación -Resolución 
dictada con fecha 3 del mes en curso; y aten
to.. lo dispuesto ‘ en la misma,

El Ministro de. Gobierno, Justicia © L-Pública^:. 
.RE SUELV E :

l9 ■— Aprobar- la * Resolución dictada por Jefa
tura de Policía con facha 3 del actual pes? la.-, 
cual’ se encarga' interinamente del despacho . 
de Secretaría General’ de Policía, al Sub-Jefe 
de la - División* de Seguridad; Comisario Dón_ 
RAUL CASTELLI, hasta tanto. dure la -ausencia- 
del titular, ' don Jorge' Sanmillan Arias, quien, 
viajó por breve días hasta- La Plata-, para asis
tir en Representación de esa Policía, aT homena
je^ qüe la' Facultad" dé Ciencias' Jurídicas y - 
Sociales tributará a don' Juan - Vuceiich-, crea
dor del "Sistema Dactiloscópico Argentino".

29 — Comuniqúese, publíqüese, dése al Li
bro de Resoluciones y archívese.

OSCAR M. A. ALEMAN
_. E-s copiqgy n

Ramón Figneroa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia é I. Pública

Resolución N9 428-G.
Salta; Mayo 12’ de 1950.
Expediente N9 6224|50.
Visto-- este-, expediente- en-el que Jefatura- de 

Policía eleva resolución suspendiendo en el •ejer
cicio de sus funciones por el término de ocha 
días, al- Agente- de la Comisaría Sección Pri
mera de Policía, don M'ercedes Puca,

El Ministro de Gobierno. Justicia © I. Pública;
RESUELVE:

la Resolución dictada por reta
cón fecha 8 del mes en curso,

Reglamento General

l9 — Aprobar 
tura de Policía 
por la que se suspende en el ejercicio de sus 
funciones, por el término- dé ocho (8) días, al . 
Agente de la Comisaría Sección Primero: de 
Policía, don MERCEDES PUCA, por infracción 
al Art. 1162- ínc. 89 del 
de Policía. —

2? — Dése- al Libro de 
níquese, etc.

OSCAR M.
Es copia:

Ramón Figuerba
Auxiliar l9 rd© Gobierno,

Resoluciones, comu-

A. ALEMAN

Justicia é I. Pública

MINISTERIO1 DE ECONOMIA
FINANZAS- Y OBRAS PUBLICAS
Decreto N9 1626-E.

Salta, mayo 10 de 1950.
Atento al espíritu de la Ley Nacional N9 

13661J949, por la cual 'se declara "Año de! 
Libertador Ghalv San Martín' al año en cur
so, a las necesidades urbanas y edilicias de 
la ciudad Capital de la Provincia y a la polí
tica de' superación social- que sustenta el Po
der Ejecutivo;' y

■CONSIDERANDO: . '
Que concordante- con los- -propósitos del 

Superior - Gobierno- de la Nación; • corresponde 
al Gobierno de • ésta Provincia, donde el hé
roe máximo de nuestra argentinidád tuviera 
tan vasto como elocuente campo ele- desarro
llo a sus heroicas hazaña^, tributar un ho
menaje en la medida mayor de sus posibilida
des; - - -

Que este Gobierno orientado, siempre en- la 
f acción de bien público que inspira su gestión
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‘-gubernativa, debe arbitrar los medios a su ’ será motivo de orgullo para' lá Ciudad Capí»
-alcance en razón directa de las facultades * tal;

Por'-que el pueblo de la Provincia le ha delegada, ’ 
para' concurrir con los recursos dél Estado a 
propender al mayor progreso social-ecónómico 
y edificio de la ciudad;

Que toda, iniciativa de bien público, tiene 
• como objetivo principal la satisfacción de una 
exigencia determinada en el perfeccionamien 
to social que lar época reclama;

Que asimismo el Gobierno de la Provincia, 
en materia social" debe seguir dentro del or
den Provincial, las superiores directivas que 
sobre esta materia imprime ,eL Poder Ejeeúti- 
vg de la Nación'en su afán de mejoramiento 
.social;

Que 
te la 

la

estos fundamentos,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros, 

DEC BE'T A:
1? —- Declárase, comprendida dentro

dos los trámites 
la intervención

Art. 69-

igualmente debe procurar no solamen 
satisfación de elementales necesidades 
vida ciudadana, sino que su acción ha 

estar "encaminada a obtener mediante to-

legales que corresponda/ 
del señor Fiscal de Estadb.F

Las i Reparticiones 
enunciadas en el- artículo 29 q.

. zar obras dé acción social,
} proyecto' de obras y de regle mentes para el

) racional de la zona que se ' • 
’ Art. 29 del presente decreto,’' 

ante las autoridades que se designarán en vn\ 
tud- del Art., 4° del mismo, en el improrroga-^’ 
ble plazo. de ; cuarenta días a contar de la*.. 
fecha del presente decreto.

Art. 7° — Inclúyese en el plan de trabajos, 
públicos parq¡ 1950, las partidas, suficientes pa 
ra la atencióñ de 
expropiación dispuesta por el artículo 1?, 
tos estos que serán atendidos, con los fondos 
provenientes de los Decretos Nacionales 16515 ' 
y 25878. ‘

Art. 8’
la Capital a coi 
posibilidades a ‘ 
preliminares qu 
integral de lás obras.

Art. 9.o — Comuniqúese, Publíquese, etc.

o Instituciones 
le deseen reqlr- 
propondrán un

aprovechamiento 
le asigna pbr’e: Art.

la Ley de Obras Públicas de la Provincia, 
968, artículo 69_y sujeta a expropiación la fin
ca 'EL MOLINO", ubicada en el Departamen 
to Capital, adyacente q esta ciudad, de pro
piedad de la Unión Inmobiliaria del Norte, 
Sociedad Anónica, catastro 3851, y las frac
ciones internas que perteneciendo a lg misma 
propiedad fueran adquiridas por el señor Juan 
Sparah’ Delgado y ‘ otros,' loteadas con el nom 
bre de Villa Huaytiquina; corresponden a la 
fracción II, parcela 12, fracción III y IV de 
la Sección L- Sección M. fracción única y man 
zanas 1, 2, 3, parte de las manzanas N9 7, 

18, 21, 22, 35, 36 y 49 y la totalidad ae las 
manzanas 52, 52 bis, 
la sección G; todas 
tastral de la Capital, 
de la circunscripción 
rrenos pertenecientes
fracción única, parcela 11, y los terrenos que 
forman las parcelas 7, 8 y 9, además de los 
terrenos que expropia la Nación para un barrio 
obrero en la fracción II, parcela 12 de la Sec
ción L — Limitan al N: con Campo Belgrano 
del Gobierno de la Nación; al Este: con la zan
ja límite de Ia finca "EL MOLINO", calle Co
ronel Luis Búrela (antes callejón del Molino), 
parcela 5, fracción I y parcelas 3 al 11 de la 
fracción II, sección L; al Sur; con “el Río Arias 
y Suc. Tamayo y al Oeste: con O. S. N. y Suc. 
Tamayo.

Art. 29 — La presente expropiación se reali 
za con el siguiente destino: creación de una 
zona-parque que se denominará "Villa Grand 
Bourg" la que contará con una superificie to 
tal de trescientas cincuenta hectáreas aprooxi - 
madamente, de las cuales deberá destinarse: 
100 ’ Has. para un gran Parque Artificial; 20 
Has. para un Bosque de Reforestación Intensa; 
40 Has. para una Villa Jardín; 20 Has. para zo-

de
N9

los gastos que demande la" 
gas

•de
He
•dos. los recursos legales a su alcance, la ma
yor elevación posible en las condiciones de « 
vida del pueblo;

Que estos propósitos de previsión y mejo
ramiento social deben tener como principio el 

- objetivo de obras de verdadero aliento que 
no solamente representen una solución inme
diata, sino que sus previsiones han de tener 
la necesaria amplitud, para que satisfagan ne 
cesídades que el progreso indique como acer 
lado en el devenir del tiempo;

Que este Gobierno quiere dotar a la Ciudad 
Capital de un gran parque artificial, en con
cordancia con su población y categoría alean, 
zada por la Ciudad, en el concierto de las. 
grandes Capitales de Provincias;

Que como bien lo dice la nueva 
ción Nacional, la propiedad privada 
ner siempre una función social;

Que no es posible que una ciudad 
el progreso y esfuerzo de sus hijos haya 
mado las zonas señaladas de antiguo para.su 
planta urbana, está impedida de desarrollar 
la expansión progresista a que es merece
dora por ese esfuerzo individual y colectivo;

Que no es admisible que en una época de 
grandes. reinvindicaciones sociales como la ac 
tual, a la vera misma de ese núcleo ed.Tic.io 
que pugna por extenderse, existan zonas don =na Reserva Residencial y de esparcimien 
de el privilegio particular ¿ sirv.a de contensión ,to Parcc recreo y deportes (viviendas, parques, 
a la función social que a esa tierra le está ■ week-ehd, play-grounds, etc. y 170 Has. para 
destinada poí? imperativo dé las circunstan
cias;

Que el Poder Administrativo no puede per
manecer impasible ante hechos de esta natu« 
raleza, porque su ftfnción ha sido compro
metida antes de que el pueblo delegara en 
él sus facultades, para servir permanente y 
eiicientemente a los . intereses de la colectivi
dad;

Que es necesaria, aplicar en ese aspecto to 
da la acción de Gobierno, para reparar den
tro del más breve término posible los perjui
cios que 
tal viene

Que no 
cesidadés 
de viviendas en sí, sino que el Gobierno de 
la Provincia está empeñado en una obra de 
perfeccionamiento edilício;

Autorízase a la Municipalidad de • 
mtribuir en la 
.a realización

Contitu- 
debe

que

te-

por 
col

a la población de la Ciudad Capi- 
causando lo: escasez de vivienda;
solamente se trata ode satisfacer he 
primarias que plantea la escasez

Que dentro de este orden de ideas, la crea

ción de un gran parque, con el saludable se
dante de sus espacios verdes, habrá de embe 

• llecer a todo un barrio nuevo y populoso, y

53 y 70 y fracción I de 
de la nomenclatura ca- 
circunscripción I, y parte 
III, se exceptúan los te- 
a A.N.D.A., Sección M,

obras de acción social de las reparticiones 
públicas provinciales o nacionales, Municipa - 
les de la Provincia, Instituciones de Previsión 
Social y para la Fundación de Ayuda Social 
'■‘Mana Eva Duarie de Perón", que serán dis
tribuidas oportunametne según las necesida
des de cada Institución y de acuerdo a la pía 
nificación a realizar.

Art 39 — De la superficie destinada para 
acción social, por el artículo anterior, deberán 
reservarse hasta un total equivalente a un 
tercio (1|3) aproximadamente de la superficie 
adjudicada, con destino exclusivo a loteo a 

^precios equitativos y de fomento, para la vi
vienda entra el personal Técnico, 
tivo y Obrero, en los 
ren.

Art. 49 — El Poder 
Comisión ad-honorem
la planificación integral de. las obras, . moti
vo del presente decreto.

Art. 59 — La Dirección General de Inmue
bles procederá a la perfecta delimitación de 
los terenos que se expropian y efectuará to-

medidle, de .sus5¿ \ 
de’.log trabajos^, 

demande ' l<r planiñcc¿iénÓj

Es copia;
Pedro Salaria Cánepa

Oficial lo. de' E<

OSCAR HL COSTAS
Juan Arma: ido Molina

Oscar M. Aráoz Alemán
Paulino E. Arroyo

ronomía; .F. y Obras Públicas^

•E.Decreto N? 16344
Salta, mayo: 1

• Expediente N9
Visto este >ex] 

solicitud, de licencia formulada por 
especiales de <er er que cumplii con el servicia 

, militar obl'igátoric 
ción General de 
do Giménez 
dido por las ¡auJ 
formado por División de Personal,

El Gobernador de la Provincia-
¡D

Art. I9 — Conc.t 
mientras dure si l 
del Ejército, al 
ral de Inmuebles t 
MENEZ MOSCA, 
haberes y a con: 
mente año.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

de 1950.
925-G-950. 
ediente en e que corre la

razones

Moí

por el empleado de Direc- 
Inmuebles, don Carlos Alíre 

)sca; atento al
oridades resp*

certificado expe 
activas y lo in-

E C R E. T A
:édese licencia 

permanencia
Auxiliar 6 9 de

, don CARLOS ALFREDO GI 
con goce del 
:ar del 10 d’e

' Es copia:
Pedro Sarava Cánepa

Oficial

Administra-
casos que correspondie-

Ejecutivo designará una 
que tendrá c? su cargo

extraordi naria, 
en ]as ’ Filas 

Dirección .Gene

50 ofo de sus 
marzo dél co-

OSCAR HL COSTAS. :
Juan Armando Molina. ‘

lo. de - Economía, F. y Ooras Pública®.

N? 1606
mayo 11

Decreto
Salta, 
Siendo necesario compensar 

fuera d@l horario oficial, a
Director Provincial de Turis-

•R
de 1950. '

as actividades
extraordinarias
cargo del señor 
mo Don losé ^Alberto Ferro Podestá,

El Gobernador de la Pn
E C R E T A:D

Art. I9 — Asíg 
m|n. (TRE-SCIENT

ovincia

r ras© un viátic 
’DS PESOS Mí

d fijo de $ 300. 
N.), mensuales

para.su
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gf-j-señér- Director - Provincial de. .Turismo, Dqn 
j.O’SE/ ALBERTO- ;-FET|RO , PODESTA?,. beneficio 
;é:ste. ■•.que. rige o partir del l9. del corriente 
■'mes.- , - • • .

-Art.. 29. 7—El gasto • que demande el. cum
plimiento. del presente-.decreto se imputará ql 
ANEXO D; . Inciso IX, Principal a) 1, Parcial 49, 
de l;a Ley de Presupuesto “ en vigor.
?. Art. 39—Comuniqúese, publíquese, etc.. .

’ ’ ’ OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina .

Es copia:
Pedro Sara vía Cánepa

Oficial ló. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto’.N9 1637-E.
■ Salta, mayo 11 de 1950.
Expediente N9 15718-949.
Visto las actuaciones producidas en el ex 

.podiente del rubro por las que se gestiona Ja 
cancelación de la factura N9 382 de fecha 29 
de- setiembre de 1949, de la firma Alfredo y A. 
Pelipe Chagra ’de la Ciudad de Oran, por la 
cantidad de $ 277.40 m|n. por la provisión ¿e 
dos cubiertas y dos cámaras a Dirección Pro 
vincial de Turismo, las que fueron colocadas 
en la. camioneta de Dirección General de Ar 
quitectura y Urbanismo; y atento lo informa
do por Contaduría General de la Provincia,

El Gobemador_de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito por el con 
cepto precedentemente expresado, a favor -de. 
la firma ALFREDO y A. FELIPÉ CHAGRA de 
la Ciudad de Orán, por la suma de $ 277.40 
(DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON 
40|00 M|N .), en virtud de serle concurrente, a 
la factura de referencia, las disposiciones del 
Art. 659 de la Ley de Contabilidad.

Art. 29 — Resérvense las presentes actua
ciones en Contaduría General, hasta tanto 
las HH. CC. Legislativas arbitren los fondos re 
^cosarios para su liquidación y pago

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR Ho COSTAS 
s Juan Armando Molina

lEs copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 1638-E.
Salta, mayo 11 de TUSO.
Visto el decreto N9 1555,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Amplíase el artíículo l9 del decre 
río N9 1555 del 5 del corriente mes, designán
dose en el carácter de Delegados oficiales en 
representación del Poder Ejecutivo al 29 Con 
greso Regional de Planificación Integral del 
Noroeste Argentino, al Ingeniero ■ RAFAEL P. 
.SOSA y Dr. RAMON IORGE.
i Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

t OSCAR H. COSTAS
í Juan Armando Molina
: Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
. Oficial lo. de Economía, F. y Obras Pública?.

Decu-eto N9 1639-E. r_
Salta, mayo 11 de 1950.
Expediente N9 1330-S-95ÍL ...
Visto lo manifestado por' 'División' de Per 

sonal en sü informe respeCti-vo>-=--„

El Gobernado? d@ id Provino©
DECRETA

j?-— Modifícase el decretó N9 1437 de fe 
rcha 24 de abril de 1950, dejando establecido 
que la licencia concedida a la empleada de 
-Contaduría- General de la Provincia,- señorita 
Lidia Sari' Millón- Cornejo, por el término de 
treinta (30) días, con goce de sueldo, lo es 
a contar del día 20 de abril ppdo.

Art. 2o. — Comuniqúese,' publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y'Obras Públicas

Decreto N9 1S40-E»
Salta, mayo 11 de 1950.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1? — Con anterioridad di 21 de marzo 
de 1950, confírmase en el cargo de Oficial 49 
de Dirección General de Agricultura, Gana
dería e Industrias, al Ingeniero MARIO ER
NESTO CHUCHUY.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Jua& Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 1641-E.
| Salta, mayo 11 de 1950.

Expediente N9 769-C|1950.
Visto este expediente por el que Contadu

ría 'General de lo: Provincia eleva solicitudes 
de licencia formuladas por algunos empleados 
de la repartición aludida, en mérito a la cir 
cunstancia de haber sido llamados a prestar 
servicio militar obligatorio;

Por ello y atento o: las disposiciones del 
art. 85 de la Ley 1138,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Concédese licencia con goce del 
50 %“ de los sueldos que le asigna ’la Ley de 
Presupuesto en vigor, al siguiente personal 
de- Contaduría General de la Provincia: .

Auxiliar 39 SERGIO RUBEN CORBALAN
Auxiliar 39 JULIAN R. MARTINEZ
Auíxiliar 39 HUMBERTO J. IBARGUREN y 

Auxliar 39 RUBEN G. LUCERO.’
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H» COSTAS
Juan Armando Molina □

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decifeto N9 1642-E.
Salta, mayo 11 de 1950.
Expediente N9 1242^11950.
Visto este expediente en el que corre agre 

gada, solicitud cíe prórroga de . licencia extraer

diñaría formulada por la empleada de Direc
ción General de Inmuebles, señoritar Nelly Sé-- 
rra Ríos’,' aduciendo que debe continuar -cur
sos .déViVisitadora’ Sanitaria; atento al certifi-- 
cadó' dé estudio expedido por ' Dirección- Re 
Centros'dé. Salud Publica y Subsidios' dé' Se
cretaría 'de Salud Pública de la 'Nación- y lo- 
informaÉo’ por División de* Personal,' ■

El Gobernador de la Provincia ?
DECRETA:

Art. I9 — Concédese .prórroga de la licen. 
cía extraordinaria de que gozaba la emplea- - 
da de Dirección General de Inmuebles, se
ñorita NELLY’ SERRA RIOS, por el término dé 
4 meses, a contar del día 4 de abril del 
corriente año, sin goce de sueldo y por ra
zones de estudio debidamente justificadas.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 1643-E.
Salta, mayo 11 de 1950.
Expediente N9 15247|1950.
Visto este expediente en el corre solicitud 

de licencia que por razones particulares, for 
muía el empleado de Dirección General de 
Rentas, don Juan Carlos Guerrero; atento a 
lo informado por la repartición- en que presta 
servicio, División de Personal y estando el ca
so comprendido en el Art. 95? de la Ley. N9 
1138,

El Gobernador de la Provincia 
.DECRETA:

Art. I9 — Concédense 6 meses de licen
cia extraordinaria, sin goce de sueldo, por 
razones particulares y a contar desde el II 
'de mayo del corriente año, al empleado de 
Dirección General de Rentas, don JUAN CAR 
LOS GUERRERO.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insé;- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

t OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 IS44-E.
Salta, mayo 11 de 1950.
Expediente N9 769-C-50.
Visto. las renuncias presentadas,

El Gobernador^de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptense las renuncias presenta
das, por los empleados de Contaduría Gene
ral de la Provincia, señores FRANCISCO 
RUIZ y BACILIO AQUINO.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. °y Obras Públicas.
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Decreto N9 1648
Salta, mayo 11
Orden de ?ago N9 108, 

del Ministerio d i
Expediente ¡N9
Visto este expediente en el que Dirección.

General de ¡Rentas, solicita 
importe que arroja: la planilla 
ña, en concepto

PAG, 11

'^ecreto N9 1645-E.
Salta, mayo 11 de 1950.
Orden de Pago N9 105, 

Ministerio de Economía.
Expediente N9 1407|Afl950. 
Visto este expediente en 

•General de Arquitectura y 
planilla de sueldos por los

El Gobernador de la Provinda
DECRETA:

l9 .— Páguese’ por Tesorería General 
Provincia, previa .intervención de Cqn-

■É.

de 1950.

Art.
de la

. taduría General, a favor de Administración 
el que Dirección! General de Obras Sanitarias de la Nación, la 
Urbanismo, eleva | suma de $ 33.900.— (TREINTA Y TRES MIL NO 
.meses de febrero j VECIENTOS PESOS M|N.), a efectos de que 

y marzo ppdo., correspondiente a empleados 1 este Organismo dé comienzo a los menciona 
•cuyos servicios se afectan a la obra Escuela -dos trabajos, con la intervención de Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo y|o Admi 
nistración

Art. 29 
plimiento 
Anexo I, 
ción, Parcial a Edificación Escuelas 
Partida 10, -Escuela Agrícola Dr. J. 
Cafayate de la Ley de Presupuesto en vigor. 

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

•cuyos servicios se afectan a la obra Escuela 
'de Rosario de la Frontera, por un valor de $ 
1.125.94 m|n.; atento a lo informado por Con 
taduría General de la

El Gobernador

Provincia,

de

D E C R E

la Provincia

T A :

los servicios prestaArt. I-9 — Reconócense 
dos por los Auxiliares 69 y l9 de Dirección Ge 
neral de Arquitectura y Urbanismo, señores 
Amadeo Abundio Aldana y Ceferino Medina, 
•durante los meses de febrero y marzo, res
pectivamente, en la obra "Escuela de Rosario 
■de la Frontera”.

Art. 29 — Páguese por Tesorería General, 
previa interversión de Contaduría General, 
a favor de Direción General de Arquitectura 
y Urbanismo, con cargo de rendición de cuen 
tas, la suma de $ 1.125.94 (UN MIL CIENTO 
VEINTICINCO PESOS CON 94|100 M|N.), en 
•conceptos de haberes y aportes respectivos a 
la Caja de Jubilaciones y 
Provincia, devengados por 
y l9 de la misma, señores 
Aldana y Ceferino Medina,
de febrero y marzo del corriente año, respecti
vamente, en la obra "Escuela de Rosario de 
la Frontera”, cuyos servicios se reconocen por 
el artículo que antecede.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
Plan de Obras 1950, Anexo I, Inciso I, Prin
cipal 1, Parcial 2, Partida 9) Escúela de Rosa
rio de la Frontera de la Ley de Presupues 
to en vigor.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

Pensiones de la 
los Auxiliares 69 
Amadeo Abundio 

durante los meses

OSCAR Ho COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

2)fic^l lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Economía1.
1476|R|950.

liquidación dél 
que se acampa
do haberes por
empleados Ce-

General de Aguas de Salta.
— El gasto que demande el cum- 
del presente decreto, se

Inciso I, Principal 1, Obras
imputará 
en Eje cu 

Primarias, 
Cornejo -

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

comunica
General

de diferencia 
rescalafón devengados por los 
¡lia J. Villagra y Alberto B. González, en los 
cargos de Aüxi.iares 69 
de dicha Repartición, durante 
viembre de ; 1949; atento a lo informado por 
Contaduría Qensral de la

y 59 respectivamente
el mes de ño- ■

El Gobernador de
: DE C R E

Pro rincia,

la - Provincia
T A :

Decreto N9 1647-E.
Salta, mayo 11 <
Orden da Pago 

¿)el Ministerio de
Expediente N9
Visto este expediente en el que 

General de Agricultura y Urbanismo, 
nilla de sueldos, por el mes de marzo ppdo, co 
rrespondientes a empleados cuyos 
se afectan a la obrer "Escuela Dr. A. 
Velázquez en El Tala”, por un valor 
558.56 
duría

de 1950. 
N9 107* 
Economía. 
1406-A-50.

Dirección 
eleva pía

m|n.; atento a lo informado por 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

I9 — Reconócense los servicios

servicios 
A. de 
de $
Conta-

presta-Art.
dos por los Auxiliares 5? y 3? de Dirección Ge 
neral de Arquitectura y Urbanismo, señores 
Vicente Salmoreó. y Zenón Balverdi, durante el 
mes de marzo ppdo., 
obra Escuela Dr. A.
Tala”.

Art. 
previa 
favor
y Urbanismo, con cargo de rendición de cuen 
tas, la suma de $ 558.56 (QUINIENTOS’ CIN
CUENTA Y OCHO PESOS CON 56|100 M|N.), 

i en concepto de haberes y aportes respectivos a

respectivamente, en la 
A. de Velázquez en El

Art. I9 — Reconócese un crédito por el con— ' 
cepto "preceden! 
DIRECCION GE] 
ma de $ 33:30 
30(100 M|N.'), en virtud de serle concurrentes 
a la planilla de 
Art. 65? de ’ la

Art. 29 — Pác i 
la Provincia, pi t

ndo, a favor de: emente expíes
NERAL DE RENTAS, por lo: su- 
JTREINTA Y TRES PESOS CON

j referencia las
Juey de Contabilidad.
uese por Tesorería General de 
evia intervención de Contadu

ría General a favor de DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS, Le suma dé $

CON 30|100 M|N.), a efectos de-:.? 
importe atiendja el pago de la ' 

be¡res por escalafón devengados’, 
por los empleados- Celia J. Villagra y Alberto

esa Repartición, en los cargos 

-■ y 59, respectivamente, duran- 
noviembre de |1949.
gasto que demande el cumplí-

disposiciones del

29 — Pagúese
intervención de Contaduría General, a 

de Dirección General de Arquitectura

por Tesorería General,

Y TRES PESOS 
que con dicho 
diferencia de- he]

33.30 (TREINTA

B. González de
de Auxiliares 6
te el mes dé

. Art. 39 — El =__„ --------
miento del presente decreto, j se imputará al 
Anexo G, ]
Parcial C de

Art. 49.

Inciso Unico, Pa|tida Principal 3r 
la Ley de Presupuesto vigente. 

- , Comuniques©, ^publíquese, etc. .

Es copia:

OSCAR He COSTAS 
Juan Armando Molina.

Pedro Saravia Cánepa
Economía, F. y Obras Públicas^Oficial lo. d!e

Decreto N9 164P-E.
Salta, mayo
Orden de Pa 

del Ministerio le Economía.
Expediente N

,Visto, este expediente en el que Dirección Ge-

11 de 1950. 
go N9 109,

9 3797|A|949.

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro nera^ Arquitectura y Urbanismo eleva pa-
Deicreito N9 1646-E.

Salta, mayo 11 de 1950.
Orden de Pago N9 106, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N? 544-0-50.
Visto ste expediente en el que se 

que el Consejo de ‘Administración
de Obras Sanitarias de la Nación, acordó la 
aprobación del proyecto y presupuesto de 
$ 33.900.— m|n., cuya copia se acompaña, 
referente a la instalación de cañería distribui
dora de agua en el Camino Nacional de Sal 
ta, con destino al abastecimiento del edificio 
de la Escuela Emológica de Cafayate, y auto 
rizó, asimismo, la ejecución de los .trabajos, 
por vía administrativo: con cargo a ese oiga 
ni-smo, previo pago del citado importe y en 
las condiciones proscriptas por los decretos- 
nácionales de'fechas 18 de agosto de 1908 y 
6 de mayo de 1918; y atento o: lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,

vincia, devengados por los Auxiliares 5 9 y 3? 
de la misma, señores Vicente Salmoral y Ze 
nón Balverdi, durante el mes de marzo ppdo., 
respectivamente, en la obra Escuela Dr. A: A. 
de Velázquez de El Tala”, cuyos servicios se 
reconocen por el artículo que antecede.

Art. 39 — El gastó que demande, el cumplí 
miento del presente decreto, se imputará al 
Plan de Obras 1950, Anexo 1, Inciso 1, Prin 
cipal 1), Parcial a) Partida 
Dr. A. A. de Velázquez de 
puesto en vigor.

Art. 4o. — Comuniqúese,

ra su liquidad
nal N9 1, por la suma-de $ 4b.540.33 m|: 
rrespondienté a
Cerrillos, ad¡jucicada a favo: 
Constructora; Jó 
y atento a To 
neral de ]a Pn

ón y pago Certificado Adicio-
|n., co- 

la obra "Estación Sanitaria de 
de la Empresa- 

Hijo S. R. Ltda.; 
Contaduría Ge-

> sé Di Fonzo é 
informado poii 
ovincia,

El Gob

El Tala, Escuela 
la Ley de Presu-

emador de la
DECRETA:

Art. I9 — A]

Provincia

. oublíquese, etc.
ÓSCAR H. COSTAS

Juan Armando Molina
Es copia:
Pedro' Saravia Cánepa ¡

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

pruébase el Certificado • Adicio
nal N9 1 que cofre agregado

por Dirección
Jrbanismo
favor de ]a E 

izo é Hijo S..R 
en’ Id obra ": 
autorizada por o:quella reparti— 
ófr del que cqrresponae al Ifeni

nes, expedido 
quitecturo: y
$ 40.540.33,ia 
tora José Difon

| jos ejecutados 
1 de Cerrillos'',
ción, a exqeipcií

a estas actüacio-
General de Ar- 

Opor la suma de 
mpresa Construc-

Ltda., por. traba- 
Lstación Sanitaria.
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•¡"*'A9y,qüe lo fué por decreto N9 16.216.149.
;Art. 29 ■— Pagúese por Tesorería General

■ /de' la Provine’a, previa intervención de- Con-
- - taduría General, ,a favor de los referidos con-

■ trátistas, señores JOSE- DI FONZO é HIJO S. 
/ R. Ltda., laesuma de m$n.-40,540’.33 (CUAREN-

JA. MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS. CON 
,331100 M|N.), importe que arroja el Certifica-.

"do Adicional N9 1 que corre agregado a estas 
actuaciones, derivados de 1.a obra de men
ción. ;

Art. 39 — En oportunidad del pago respec
tivo, Tesorería General de la Provincia debe 
retener la suma de $ 4.054.03 (CUATRO MIL 
Cincuenta y cuatro pesos con o3|ioo 
M|N.), en concepto de garantía de obra, a in
gresar con crédito a la cuenta "DEPOSITOS 
EN GARANTIA”.

Art. 49 — El importe que se dispone liqui- 
. dar por el artículo ,2? del presente decreto se 

• ; imputará al Anexo I, Inciso I, Principal 1, Obras 
en Ejecución —- Parcial b) "Edificación Sani
taria” — Partida 3, en Cerrillos, Hospital Tipcr 
A. del Presupuesto General de Gas-tos en vi- 
gor.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, etc

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Sara vía Cánepa

Oficial lo. dé Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 1650-E.
Salta, mayo 11 de 1950.
Orden de Pago N9 110, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 1174-L-50.
Visto este expediente en el que Dirección 

General ode Arquitectura y Urbanismo eleva 
para su'liquidación certificado N9 1 (único), por 
la suma de $ 830, por trabajos ejecutados en 
la obra "Mercado Tipo 1 en Chicoana”, por 
el contratista señor Leonardo Laguna, los que 
fueron realizados por cuenta de la Municipali
dad de Chicoana, cuyo Intendente señor Jor
ge J. Caro presta su aprobación por escrito al 
pie del referido certificado; y atento a lo infor- 
rnaao por Contaduría General de la Provin
cia, - t

El Gobernador de lá Provincia 
DECRETA:

Art.'I9 :— Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contadu
ría General, a favor del contratista señor LE.O- 
NARDO LAGUNA, la suma de $ 830.— (OCHO
CIENTOS TREINTA PESOS MONEDA NACIO- 

. NAL), importe que arroja el certificado N9 1 
• (único) agregado a estas actuaciones, deriva- 
-do de la obra mencionada.

Art. 29 — El importe que se dispon© liqui
dar por el artículo anterior se imputará a la 
cuenta especial "Reparticiones Autárquicas y 
Municipalidades — Ctas. Ctes. — Municipali
dad de Chicoana”.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc..

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Ts copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 1651-E. ,
Salta, mayo 11 de 1950.
Orden de1 Pago N9 111, 

del Ministerio de Economía. 
. Expediente N9 Í422|A|95C¡.

Visto este expediente . e.ñ el que Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo eleva 
para su liquidación y pago planilla de suel
dos por los mese3 de junio a diciembre del 
año 1949, sueldo anual complementario y suel-? 
dos de enero a marzo del corriente ano, co-- 
rresponaie,-nte al empleado Marcelino Solís, 
que presta servicios como cuidador de la obra 
y materiales en el "Mercado Frigorífico de 
Embarcación”; y atento lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Recon0cen.se los servicios presta
dos por don MARCELINO SOLIS, como cuida
dor de la obra y materiales en el "Mercado 
Frigorífico de Embarcación”, durante los meses 
de junio a diciembre del añb 1949, sueldo 
anual complementario y sueldos de enero a 
marzo del corriente año, los que totalizan la 
suma de $ 3.638.22 (Tres Mil Seiscientos trein
ta y ocho pesos con 22|10Q mfn.),

Art. 29 — Pagúese por Tesorería General 
de la Provincia, previa intervención de Con
taduría General, a hrvor de Direc-ción Gene
ral de Arquitectura y Urbanismo, con carg© 
de oportuna rendición de cuentas la suma de 
$ 3.638.22 (TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y OCHO PESOS CON 22|100 M|Ñ.), en concep
to de pago de los haberes que se reconocen 
por el artículo anterior.

Art. 39 — El gasto que demande el cumplí- ■ 
miento del presente decreto se imputará a las 
siguientes cuentas del presupuesto General de 
Gastos en vigor, en la proporción que se con
signa a continuación:

Al Anexo G, Inciso
Tínico, Partida 3, para
Pago deuda atrasada
— Sueldos por Junio

a diciembre 1949 .......... $ 2.212.13
Sueldo anual comple
mentario 1949 .............. ” 177.34 $ 2.389.47

Al Anexo I, Inciso 1, 
.Principal 1, Parcial C,
Partida 16, "Mercado
Frigorífico Embarca
ción” — Sueldos por
enero a «marzo de 1950 - " 1.248.75

Total de la erogación.......... $ 3.638.22

Art. 49. — Comuniques©, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas. 

Decreto N®, 1652-E.
Salta,, mayo 11 de 1950.
Expeaientes Nros 7042 — 7731 — 7945 — 8050 

— 8495 — 8830 — 9365 — 9439 —< 10034 —' 
10072,|D|48 — 458|L — 1042|Ch — 1973|V — 
2096|M — 2202|P — 2207|C — 2250|T y 2284]V|49.

Visto estos sumarios instruidos a comerciark- 
tes de esta Capital, con motivo de la aplica
ción. de las Leyes Nros. 12.830 y 12.983 (de 
represión al agio y la especulación), sus de
cretos reglamentarios y concordantes en -él" 
orden provincial; y

CONSIDERANDO:

Que de las constancias en actas labradas 
y demás actuaciones practicadas al efecto*, 
se desprende que esos comerciantes han in<- 
fringido las disposiciones contenidas en los 
artículos 59 y 69 de la Ley N9 12.830 que con
trolan y regulan la totalidad de los decretos, 
nacionales y provinciales complementarios de 
la misma dictados hasta este momento; °

Que las razones invocadas en sus respec
tivas defensas, como así también las pruebas- 
aportadas en algunos casos, son insuficientes- 
para desvirtuar los cargos que se les imputan* 
quedando .en consecuencia plenamente proba
das las infracciones;

Que siendo obligación del Poder Ejecutivo 
velar por el cumplimiento de las leyes, y de
cretos dictados al efecto en beneficio del pú
blico consumidor, .aplicando a los remisos las. 
sanciones que estime corresponder, teniendo 
en cuenta para ello la gravedad de los hechos 
y la importancia de la firma infractora; .

¿El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1 — Aplícense las multas que se deter
minan a continuación a los siguientes comer
ciantes, por infracción a los artículos 5? y 6- 
de la Ley' N9 12.830:

J. BERBEL Y CIA. (Almacén) San Martín 
830 (Por Vender porotos a mayor precio que 
el fijado oficialmente, y no especificar en las 
boletas de ventas la calidad de la mercade
ría que expende $ 200.—.

BENIGNO GALARZA (Tostadero y molino de 
café) Santiago del Estero 363 (Por no tener 
oportunamente el libro de quejas exigido, por 
decreto 8.769|E|48) $ 50.—.

ALBINO BARGARDI (Almacén con despa
cho de bebidas) Tucumán y Lerma (Por ven
der el kerosene, a mayor precio que el fija
do oficialmente) $ 50.—.

JOSE CAMACHO (Puesto de verduras — 
Arco N9 2) Mercado San Miguel (Por ño exhi
bir carteles anunciadores de precios de los 
productos que vende) $ 20.—. •

ANGELICA ORTIZ DE SABA y ELIAS SABA 
(Almacén con despacho de bebidas)_ Pueyrre- 
dón 299 (Por no tener la lista de precios ofi
ciales fijados para las bebidas) $ 20.—.

EDUARDO GUZMAN (Fonda y cantina) Güe- 
mes 687 (Por no tener .la lista oficial de pre
cios fijados para la venta de cerveza y na
ranjada,. y vender estos productos a precio 
mayor que el autorizado} $ 200.—.

MARGARITA ERAZO (Panadería) Florida 651 
(-Por no tener el libro de quejas exigido por 
decreto N9 8769)E|48) $. 10.—.

ENRIQUE MIGNON (Almacén con despacho 
de bebidas) Aniceto Latorre y Juramento) (por 
no exhibir a la vista del público' la lista de 
precios" oíiciales fijados para artículos de pri
mera necesidad) $ 3.0.—.

CALIXTO DE’ VINCENTIS (Sastrería) Case
ros- 370 (Por no tener en forma reglamentaria 
el libro de quejas exigido por decreto N? 
8769|E|48) $15.—.

Recon0cen.se
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exigi- 
a dis- 
decre-

despa-

BAGNARDI S. R. L.- (Venta de casimires y 
artículos pda sastres) Alvarado 714 (Por no 
'tener el libro' de quejas exigido por decreto 
N9 8769|E|48) .$ 50.—.,

ANTONIO LOL (Puesto de venta de verdu
ras — Arco N9 42 Mercado San Miguel) (Por 
ño colocar en todos los productos, los carte
les anunciadores de - los precios que cobra) 
$ 15.—.

JOSE CHUCHUY (Sastrería) Mitre 1374 — 
(Por no llevar oportunamente los libros 
dos por decreto N9 32506(47, y no tener 
posición dJ público el libro de que;as 
to N9 8769|E|48) $ 50.—.

MARIA C. DE VILTES (Almacén con 
cho de bebidas) 20 ae Febrero . 1404 (Por no 
tener oportunamente la lista oficial de precios 
fijados para la venta de cerveza y naranjada
— decreto N9 8167[E|48) $.50.—.

DONATO MORENO (Bar restaurant y amue
blado) Avenida Chile 1592 (Por falta de lista 
y alteración de precios oficiales -fijados para 
la venta de cerveza, naranjada, etc. — Dcto. 
8167|E|48 — y no tener a disposición del pú- j 
blico el libro de quejas — decreto 8769|E|48) 
$ 200.—.

ANTONIO PALOMEQUE (Peluquería) Sar
miento 845 — (Por no tener libro de quejas-
— decreto 8769|E|48) $ 10.—.

VALENTINO COSTANTINI (Almacén con des
pacho de bebidas) Mitre 1656 — (Por no exhi
bir a la vista del público la lista de precios 
oficiales fijados para la venta de cerveza, na
ranjada, etc y $ 25.—.

CARLOS FRANCISCO TORRES’ (Almacén con 
despacho de bebidas) Mendoza 1498 (Por no 
exhibir a la vista del público • la lista oficial 
de precios fijados para la venta de cerveza 
y naranjada — decreto N9 8167|E|48) $ 30.—.

FACUNDO VARSAS (Bar) 20 de Febrero 
1586 —i (Por no tener el libro de quejas exigi
do por decreto N9 8769|E|48) $ 20.—.

Art. 29 - — Las multas que se aplican por el 
presente decreto deben hacerse efectivas den
tro de las cuarenta y ocho horas de haberse 
operado la notificación oficial.

Art. 39 — Cúrsense estas actuaciones a la 
Dirección General de Rentas a los efectos del 
decreto N9 5280|E del 31 de Julio de 1947, y obla 
das las multas de referencia vuelvan a Direc
ción General

Art. 4o. —
de Comercio é Industrias. 
Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR He COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial Lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto N9 1653-E.
Salta, Mayo 12 de 1950.
Expediente N9 1418]A|1950.
Visto este expediente por el que la Direc

ción General de Agricultura y Ganadería y 
Bosques solicita se liquide a su favor la su
ma de .$ 13.000.— m/ni a efectos de atender 
con dicho importe gastos de viáticos, movilidad 
y -peones que 
llevar a cavo 
localidades de 
mo tiempo, *en
pliación de la partida Parcial 49 ‘‘Viáticos y 
Gastos de Movilidad", en $ 3.000— m|n.;

Por ello y .atento a lo informado por Conta
duría General,

serán necesarios realizar para 
una inspección en las distintas- 
la provincia, solicitando al mis- 
razón de ser insuficiente, la am—

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a Dirección General 
de Agricultura, ,Ganadef.íct y Bosques a realizar de fecha 28 d 
una inspección por las -localidades de Tarta-' Dirección Provi 
qal, Orán y Anta, con todo el personal que ' cuyo texto’ es el siguiente:gal, Orán y 'Anta, con todo el personal que ' cuyo texto' es 
se estime necesario y por el término que se 
considere

Art. 29 — Por Contaduría General, de" con
formidad al artículo 12 de la Ley de Conta
bilidad, procédase a efectuar la compensa
ción siguiente: transferir la suma de $ 
m|n. (UÑ MIL OCHOCIENTOS PESOS 
del parcial 12 y $ 1.200 m]n. (UN MIL 
CIENTOS PESOS M[N.), del Parcial 22 
refor-zar el crédito del Parcial 49 Viáticos y 
Gastos de Movilidad, del ANEXO E), Inciso XI, 
Item 1, Otros Gastos, Principal a)_J., todas de 
la Ley. de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquesé, etc.

suficiente.
"Art. I9 ^4- implántase las clases de Educa-. 

" ción Física, con carácter ,ae obligatoriedad, 
" dos veces, per semana. Los grados superiores 
" 59 y 69.de ambos sexos, lo harán en horas:

_ ±2 X -i. 1 JL-kh-í ñ v-» 4/“^I i I C*

con carácter .de obligatoriedad,

1.800 
M|N.) 
DOS- 
para

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

MINISTERIO DE ACCION

SOCIAL Y SALUD PUBLICA

N9 10.715(950.
expediente en que el señor Este- 
Profesor de la Escuela Nocturna 
Comerciales "Hipólito Irigoyen",

Decreto N? 1627-A,
Salta, Mayo 11 cíe 1950.
Expediente
Visto este 

ban Comyn, 
de Estudios 
solicita licencia«por enfermedad; atento a las 
actuaciones producidas, al certificado médico 
que corre a fojas 2 y 
División de Personal 
ppdo.,

El Gobernador

3 y a lo informado por 
con fecha .27 de abril

de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Concédense treinta (30) días de li
cencia, con goce de sueldo, con anterioridad 
al día 19 de abril del corriente año, al Profe
sor de Inglés de la Escuela! Nocturna de Es
tudios Comerciales "Hipólito Irigoyen", Dn. ES
TEBAN COMYN, en virtud de encontrarse com
prendido en las disposiciones del artíafflo 67? 
de la Ley 1138.

Art. 2o.
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS •
Paulino E. Arroyo

Sub-Secretario de Acción Social y Salud 
Interinamente a cargo de la Cartera 
Es copia:
Fausto Carrizo

Oficicd. Mayor de Acción Social y Salud Público

Comuniqúese, publíquese, insér-

N? 1628-A.
Mayo 11 de 1950.

la nota N9 150 de la Dirección Provin- 
Educación Física por la cual eleva pa

"Decreto
Salta,
Visto 

cial de
ra su aprobación, la Disposición N9 84 dictada 
por la misma, en el. sentido de establecer el 
horario de las clases de Educación Física a 
dictarse en establecimientos educacionales de
pendientes del -H. .Consejo General .de Educa
ción,

El Gobernador de la 
’ D E C R E T

Provincia
A:

N9’-¿4:- 
por la

Art. 1? — í.
5

.pruébase la Disposición 
abril dé 1950,dictada 

inciaU de Educación Física, y

*' distintas .á las demás materias intelectuales, 
sonal especialíza
la Dirección Pro-

cargo de peí 
al efecto- por

" y estarán a
"do designado
" vincial dé .Educación Física.

” Art. 29 —<
" rán en el gil
" cial de Educación Física y
“ oportunamente.

Las inasistencias de los alumnos,

Las aludidas 
imnasio de la

clases, se dicta- 
Dirección Provin- 

otros a designarse .

no sean deb: damente justifica-

’tir las clases

" Art. 39 — 1
" cuyas falcas
" das, se coimputarán con media falta por clase. 

' ” Art. 49 —
sia, será de
ra el alumn
sonal encar< 
" Art. 59 !—
Dirección: Pie
con la Inspei

" marón la$ ¿Hedidas necesarias para el cum
plimiento ¡ de
" A.rt. 69 •- 
bitrarse lo

" miento a 1c: presente Disposición, en todas 
" las Escuelas

Art. 2.o —
tese en el Registro Oficial y

El uso de uniformé de gimna- 
carácter obligatorio, tanto pa-r 

ado como también para el per- 
'(jado de impa

El Departamento Técnico de la 
ovinc^al de Educación Física, ■ 
¡cción del mismo organismo, to-

la presente Disposición.
A medida que'los fondos a ar

permitan, se irán dando cumplí-

de la Provincia" 
Comuniqúese, publíquese, inséi- 

archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Paulino E. A

io de Acción
,nt. a cargo de la Cartera

iroyo
Social y Salud.Sub-Secretaru 

Pública, 
Es .copia:
Fausto Carrizo

de Acción Social y Salud PúblicaOficial Mayor

19-A.
11 de 1950.

NP 11.736(49.

Decreto N® 1621
Salta, Mayo 
Expediente 
Visto los. dheretos números 17.467 y 1.233 

dé fecha 24 ce octubre d,e 
del corrienjje

1949 y 3 de abril 
vamente, relativosaño, respdctr

ql pago dé la factura presentada por 'el Ins
tituto Bactériológido ’"Malbc 

de Salud Públ
• án" dependiente 
tica de la Nación;del Ministerio

atento a lo- informado por Contaduría General 
a fs. 22,

EI Gobernador de 1c: Provincia
D E C R E T A:

9UATROCIENT
G CON 20]100

OS OCHENTA Y 
m|n. ($ 1.489.20) 

alógico "Malbrán"

Art. I9 
de UN 
NUEVE 
a favor del Instituto Bacteri 
dependiente: del Ministerio de Salud Pública de 
la Nación, , er. 
385 de fecha 1 
visión de sueros y vacunas a la Dirección Ge
neral de Asist 
talle que corre 

; Art. 29 
tivas arbitren - 1 
ra el pago jde. crédito acare ado .en el artícu
lo ” '
la Provincial el

— Reconócese un crédito en la suma 
MIL 
peso;

. cancelación
18 de' julio de 1949 por lo: pro-

de su factura N9

hncia Médica,
a- fs. 3 del .presente expediente.

- F asta tanto las
los fondos correspondientes pa-

de acuerdo a ae-

HH. CC. Legisla

se reservara en Contcduría General de 
trámite dei presente expedien-

69.de
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-.fé; pór- encontrarse estas actuaciones compren- 
^pjdás ‘...en las disposiciones del artículo 65 de 
J'lá~ ley de Contabilidad.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Paulino E. Arroyo

; k Sub-Secretario de Acción Social y Salud
' : ’ -Pública, int. a cargo de la Cartera :

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 1630-A,
_Salta, Mayo 11 de 1950.
Expediente N9 10.639(50.

- .Visto este’ expediente en que Dirección Pro- 
. vineial de Educación Física solicita autoriza
ción para la compra de un mueble metálico 
muy necesario, destinado a guardar los valo
res Me esa repartición, atento a lo informado 
por el Jefe Administrativo a fojas 3,

El Gobernador de la Provincia

.. '■ U ’ • DECRETA:

’ Art. I9 — Autorízase a la DIRECCION PRO
VINCIAL DE EDUCACION FISICA a invertir la 
suma de UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS ($ 1.250.—) m|n., en la compra de 
un armario metálico de dos puertas y tres 
estantes graduadles, con cerradura, de acuer
do a presupuesto que corre a fs. 3 de la fir
ma comercial Chibán, Sqlem y Torelli, de
biendo ‘imputarse este gasto en la siguiente 
forma y proporción):

Al Inciso g) Gastos - Varios, Part. 12 Dto. 
14.. 895: $ 1.000.—. '
. Al Inciso e) Gastos’Imprevistos, Dto. 14.895: 
$ 250.—.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR Ho COSTAS 
Paulino Ec Arroyo

Sub-Secretario de Acción Social y Salud 
Pública int. a cargo de la Cartera

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 1632-A,
Salta, Mayo 11 de 1950.
Expediente N9 10.621(50.
Vistas la§ actuaciones producidas con mo

tivo de la solicitud de licencia de la Auxiliar 
59 —Enfermera de la Asistencia Pública— de 
Icí Dirección General de Asistencia Médica, 
doña luana Ceballos de Flores; atento lo in
formado por la citada Dirección y División de 
Perspnal con fecho: 22 de abril ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

• Art. I9 — Concédese con anterioridad al 
día 27. de marzo pasado, licencia extraordinaria 

' sin goce de sueldo y por el término de quin

ce (15) días, a la Auxiliar 59 —Enfermera de la 
Asistencia Pública de la Dirección General

■ de Asistencia " Médica, • doña JUANA CEBA
DLOS DE FLORES.

’ Art. 2o. -— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Paulino E. Arroyo

- Sub-Secretario de Acción Social y Salud 
Pública int. .a cargo de la Cartera

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 1633-A.
Salta, Mayo 11 de 1950.
Expediente N9 10.655(950.

- Visto lo solicitado por la Dirección Provin
cial de Educación Física a fojas 2 vía. y aten
to lo informado por el Departamento Adminis
trativo de la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art. I9 — Apruébase el gasto de CIENTO 
CINCUENTA PESOS MONEDA NACIONAL 
($ 150 m|n.), .efectuado por la Dirección Pro
vincial de Educación Física en la adquisi
ción d.e una copa donada al ''CICLES BOX 
•CLUB SALTA" *de esta ciudad, y la cual fuera 
instituida como premio al ciclista ganador de 
la carrera Doble Cafayate realizada en el 
mes de abril ppdo.; debiendo imputarse este 
gasto al Inciso b) DONACIONES, Partida 1 
de la distribución de fondos dispuesta por de
creto N9 14.825 de .19 de abril de 1949 para 
el cumplimiento de la Ley N? 780.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Paulino E. Arroyo

Sub-Secretario de Acción Social y Salud 
Pública, int. a cargo de la Cartera

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 1S35-A»
Salta, Mayo 11 de 1950.
Expediente N9 10.142|60.
Visto este expediente en el que el Banco de 

Préstamos y Asistencia Social solicita se adop
ten las medidas que sean necesarias para 
imponer, a funcionarios y empleados de la ad
ministración pública,’ obligaciones tendientes 
a respaldar las operaciones crediticias y esta
blecer normas tanto para quienes certifican 
las respectivas solicitudes como para aquellos 
que las formulan; y

CONSIDERANDO:

Que la falta de tales disposiciones aca
rrea consigo serios perjuicios para el acree
dor —el Banco, en este caso—, por autorizar
se gravámenes de los sueldos fuera del por
centaje estatuido, con varias instituciones si
multáneamente, y por no efectuar las reten
ciones notificadas,1 o bien efectuarlas con ex
cesivo retardo;

Que el Banco de Préstamos y Asistencia 
Social, por Ley 599, inciso b) y decretos nú
meros 2174 y 1786|44, está facultado para 
ajustar sus. préstamos tal régimen creditorio 
establecido por decreto-Lqy nacional N9 6754 
y su reglamentario N9 9472(43;

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 6 y 7,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:’ ^

Art. I9 — Establécensej para funcionarios 
y empleados de la Administración pública, 
las siguientes obligaciones en ’ la tramitación 
de los créditos contemplados pór decreto- 
ley nacional N9 6754 y su reglamentario nú
mero 9772(43

" l9 — CAPACIDAD DE CREDITO DEL EM- 
" PLEADO POR PRESTAMOS EN DINERO: .No 

podrán autorizarse obligaciones en que se 
comprometa más del 20% del sueldo nomi
nal (art. 29 decreto-ley N9 6754).

" 29 — CERTIFICACION Y REGISTRO: Los 
Jefes de Reparticiones y sus Habilitados 

" Pagadores certificarán, en los formularios 
del Decreto Nacional N9 20.109, si el em
pleado se halla en 'condiciones de gravar 

'"sus emolumentos dentro de la cuota de 
afectación, por no tener otros créditos se
mejantes ni gravámenes que se lo impidan, 
procediendo en su registro, en ficha espe
cialmente destinada que se agregará al Le
gajo Personal, una vez certificados los pa
garés que documenten el préstamo.

" 39 — RETENCIONES: Solicitadas por el 
Banco de Préstamos- y Asistencia Social, se 
descontará "de los haberes del empleado cu
ya falta de pago se denuncie, la cuota men
sual atrasada y las siguientes, remitiéndose
las a la Tesorería del Banco dentro de los 
5 días de pagados los sueldos, c

Tales descuentos se harán aún cuando- 
el crédito reclamado no haya sido anotado 
por la misma Repartición, con tal que el 

" Banco manifieste haberlo sido por otra que 
que de alguna manera dependa de la Pro
vincia o de la- Nación. Dé toda retención de 
sueldos, se dejará constancia en el legajo 
personal del empleado y será considerada 
para su calificación, según Ley 1138.

" 49 — LICENCIAS SIN GOCE DE SUELDO, 
" SUSPENSIONES, CESANTIAS: Cuando el em- 
" pleado en cuya- foja se registre deuda a ia- 
" vor del Banco, denunciado para retención o 
" no, - estuviere en alguna de las situaciones 
" señaladas o en cualquier otra que, de al- 
" gún modo, alcance a su estabilidad, se le 
" comunicará de inmediato a la Gerencia del 
" Banco, para que adopte en tiempo las me- 

didas oportunas.
" 59 _ REINCORPORACIONES - ARREGLOS: 

" Todo Todo empleado que se reincorpore a 
" la Administración deberá denunciar antes 
" de posesionarse de su cargo, las obligacio- 
" nes impagas que tuviere en el Banco, y pre- 
" seutar constancias de arreglo con éste o 
" bien autorizar a su Habilitado Pagador la 
" retención mensual convenida a favor del 

Banco.

" 69 ‘— Por toda omisión o negligencia en 
" el cumplimiento de las obligaciones y de- 
" beres que este Decreto -impone, responderán 
" personalmente los empleados culpables, pu- 

diendo el Banco proceder en forma directa 
" contra ellos hasta resarcirse de 1os perjúU 
" cios irrogados.
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Art. 2-o._ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese' en el Régistfo 'Oficial y archívese.

. ■- OSCAR H,. COSTAS .. 
: Paulino "É. -Arjeoyo 

rSub-Secr-etario-.-de Acción Social y Salud
. Pública, -int.' a cargo de la Cartera

• Oscar M6. Araos-Alemán 
Juan Armando. Molina ..

Es copia.
Fausto Carrizo .

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Decreto N9 1654-A.
’ Salta, Mayo Í2 de 1950. - ,
Orden de Pago N9 57.
Expediente N9 10.707)950.
Visto este expediente en que el Colegio 

Santg Rosa de Viterbo gestiona la liquidación 
y pago de la suma de $ 28.650 en concepto 
de becas otorgadas por 
cial de Menores durante 
que realizan estudios en 
to educacional; y atento
el art. 65 ae la Ley de Contabilidad y lo in
formado por Contaduría General con fecha 
26 de abril ppdo.,

AE1 
con la remuneración' íhénsiial- que para dicho miento de ‘ lp
GRO ‘DE GOMEZ — Libreta Cívica N9 9.487.658/

cargo fija el presupuestó • en vigor.
Art.' — -Comuniqúese, publíquese, ínsér •

tese en él Registro: Oficial y archívese.

. - ’ - OSCAR H. „COSTAS.' ; 
Paulino E. Arroyo

Sub-Secretario. de .Acción Social y Salud 
Pública,, int. a. cargo de la -Cartera

- Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

2?

se atenderq ■ 
Acción, Social.

• 3p. — Comu 
luciones, etc.

i gastó ’ qúe* demande eT cuihplL 
dispuesto- en 

con fondos/de
,$L punto .anterior;; 

la- partidaHparq.

iciíq-uese, .dése. al Libro de Resd

■ pau|lino é. arroyó
Es copió:
Fausto

Oficial Mayor
Carrizo . ’ _
de Acción'Sodii si y Salud Pública,

el Patronato Provin
el año 1949 cr niñas 
dicho establecimien-, 
a lo establecido' en

E1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

en 
de 
su-

m|n. a favor del 
VITERBO, en con- 
por el Patronato 
año 1949 a niñas 
referido establecí-

A.rt. I9 — Por encontrarse compiendido 
lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 
Contabilidad, reconócese un crédito en la 
ma de $ 28.650 (VEINTIOCHO MIL SEISCIEN
TOS CINCUENTA PESOS) 
COLEGIO SANTA ROSA DE 
cepto de becas otorgadas 
Provincial de Menores en el 
que cursan estudios en el 
miento.

Art. 29 — Por Tesorería. General de la Pro
vincia, con la debida intervención de Conta
duría General, liquídese a favor del COLE
GIO SANTA ROSA DE VITERBO la suma de 
$ 28.650 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA PESOS) m|n. por el concepto ex
presado precedentemente; debiendo imputarse 
esta erogación al Anexo C, Inciso Unico, Par
tida Principal 3, Parcial 3 de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR R COSTAS 
Paulino Eo Arroyo 

Sub-Secretario de Acción Social y Salud 
Pública, int. a cargo de la Cartera 

Es copia:
Fausto Carrizo

• Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 1655-A.
Salta, Mayo 12 de 1950.

El Gobernador de la 
D E G R E T

Provincia
A:

Decreto N9 1656-A.
. Salta, Mayo 12 de 1950.

Visto lo solicitado por la Dirección General- 
de Asistencia Médica en resolución N9 25,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETAS

Resolución JN9
Salta, Mayo
Visto lo soli<

cial de lahTuberculosis, ' • -

El Sub-Secretario de Gobierno, J., é I. Pública 
Interinóme]

3S9-A.
11 de 1950. 

icitado por la Comisión Provin-

a la Auxiliar 69 
Dirección Provincial de Higiene y Asis- 
Social, señorita GLORIA

— Déjase cesante

TERESA VAZ-

29 — Desígnase Auxiliar 69 cíe la Di- 
Asistencia So

Art. 
de la 
tencía 
PUEZ.

Art.
rección Provincial de Higiene y 
cial, a la señora INES AMALIA MONTENE-

Art. I9 — Desígnase en carácter -interino xAu- 
xiliar 39 —Enfermera en la localidad de GUA- 
CHIPAS, a la señorita MARTHA RAMOS, mien
tras dure la licencia por er?.femedad concedi
da al titular, don Leoncio Mascietti.

Art. 29 -— Los haberes de la empleada reem
plazante §e liquidarán con imputación a la 
partida global que para pago de suplencias, 
reconocimiento de servicios, eta?> de personal 
técnico, prevé el presupuesto en vigor de la 
Dirección . General de Asistencia Médica.

Art. 3o. ’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

a cargó de la Cartera'. > . 
RESUELVE: ■ í .

ervención de la Sociedad de-Be- 
Salta, cedei 

precario a la Comisión Provin
cial de la Tuberculosis, el

enfermedades

l9 — La: Int 
neficencia ^de 
con carácter

á en préstamo-.y -

ocal que ocupó el 
Infecciosas, sito en 
ciudad.

Pabellón de
Avenida Sarmiento de esta

2o. — Dése al Libro de Resoluciones, co- . 
muníquese, etc.

PAULINO E. ARROYO
Es copia 
Fausto

Oficial Mayo
Carrizo \

? de Acción Social y Salud Pública

OSCAR H. COSTAS 
Paulino E. Arroyo

Sub-Secretario de Acción Social y Salud 
Pública int. a cargo de la Cartera

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE- ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Resolución N9 3B8-A»
Salta, Mayo 1Ó de 1950. 
Expediente N9 1167)950. 
Visto

ther Rf
chapas
Sección

este .expediente en que la señora Es- 
de Romero solicita se le provea de 
y ropas; y atento lo informado por la 
Asistencia Social y Doméstica,

El Sub-Secretario
Interinamente

de Gobierno, L 
a cargo de la

é I. Pública
Cartera

R E SUELVE:

1? — El Habilitado Pagador de 
rio liquidará a favor de la Jefe de la Sección 
Asistencia Social y Doméstica, señorita Cán
dida Barbera, la suma de CIENTO SEIS 
PESOS ($ 106.—) m|n., con cargo de oportu
na rendición de cuenta, a fin de que con di
cho importe proceda a adquirir seis (6) cha
pas al precio de $ 6.50 c|u; un corte de gé
nero para vestido de señora, a $ 25; una fra
zada, $ 25; y un guardapolvo y un par de 
zapatillas para una niña de 11 años; efectos 
estos Que serán entregados a la señora Esther 
R. de Romero.

este Ministe-

Resolución. L1
Salta, May<
Debiendo 

un tiempo p 
ción Provincial de Higien 
cial, Dr. Rafael ViUagrán,

9 400-A.
o 12 de 1950.
ausentarse de 

rolongado el Director de la -Direc-
lo: ciudad durante

Asistencia So.-

EL Sub-Secretario de Gobierno, 
Interinamente a cargo 

R E S U E 1

l9 — 
de la ' 
tencía 
RALES a suscribir el Deí 
de la citada 
sencia dél

29 
níquese, etc.

Autcri:
Direa :i<
Sacíe I,

de 
V E :

f. é l Pública, 
ia Cartera

la Sección Higiene 
de Higiene y Asis-

izar al Jefe de 
ión Provinciall

, Dr. AURELIO RODRIGUEZ MO-
spacho y Libranzas

Repartición mientras dure la. au- 
• itular.

— .Dése al Libro de

PAULINO E.
Es copi< s
Fausto Carrizo

Oficial Mayx de Acción S

Resoluciones, comu-

ARROYO '

ocial y Salud Pública

Resolución j
Salta, Me;
Expedient
Visto qste.

cena Florej “
atento lo informado por la 
Social y Doméstica,

chapas; y 
Asistencia

N9 401-A. - ........ '
yo 12 de 1951.

I* N9 10.750|5C. -
. expediente en que la señora Azu- 

de .Toro solicita se le proveced© \

El Sub-iSe
Públicci : Int erinamente

1? — El 
ferio liquíd 
ción Asiste

cetario de

R E S U

Sección

Acción Social y

E

f Salud
Cargo de la Cartera
L V E :

Habilitado 
lará a favor d 
meia Social y

Pagador de
e la Jefe

Doméstica, señorita

este Minis- 
de la Sec- —
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.. F./Cándida Sorberá la suma de NOVENTA: 
Y S-IETÉ PESOS- CON 50|l-00 M|N/ (97:50>-_con, 
cargo de oportuna rendición de éuénta,- a. fin 
de qué’ con dicho importe1 proceda a adqui
rir ’* QUINCE (15) chapas al precié de . SEIS

■ PESOS GONt50|1QQ ($<6.50),. que, serán entre- 
. gadas a la señora Azucena Flores de. Toro; de-

- Riendo imputarse el gasto a la Partida desti- 
. ^;n.adq 5 para Acción Social..

29 — Dése al Libro de Resoluciones, co
muniques©, etc.

PAULINO E. ARROYO
fes copia: 
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción. Sócialy..Salud Pública

EDICTOS SUCESORIOS
. N’ 59.77 — SUCESORIO. — El Juez de Terce- 

..ra- Nominación .cita por treinta días a herede-
■ tos .y acreedores de ANGEL ROSARIO CA- 

ZON. -- Salta, Mayo 15 de 1950. — TRISTAN 
£;*• C. MARTINEZ, Escribano Secretario.
£g** ;
yf” * Año< del Libertador General San Martín 

e|16|5 al 23|6!50

Ng 5969 — SUCESORIO. — El Juez de 39 
/ '* Nominación Civil cita y emplaza a herede- 

ros y. acreedores dé FEDERICO CHILO Y SE- 
CUNDINA ARIAS.DE CHILO por treinta días, 
bajo apercibimiento de ley. Salta, mayo 12 

' ; de 1950. TRISÍTAN C. MARTINEZ, Escribano 
J. ¡Secretario.

i; * Año del Libertador General San Martín

• . e|13|5 al 21|6|50

: N“ 5956: ~ SUCESORIO. — Por disposición lo Civil y Comercial de la- Provincia Dr. Ernesto 
Juez de Primera -Instancia Civil y Comercial Michel, Secretaría del Autorizante, cita por 
Tercera Nominación, doctor Carlos Oliva A- edictos que^- sé1 publicarán en los diarios "El
ráoz, hago, saber • que j se, declara abierto. el 
juicio #sucesorio de. don ZENON TOLABA, ci- 
tándosé d herederos y- acreedores, diarios El 
Tribuno y ÉQLLETIN" OFICIAL: TRISTAN. C.
MARTINEZ,Es'cribanó Secretario.- oSdltá; -abrir-19 

» de 1930. Año del 'Libertador Grénerál - Sáíi Mar
tín.

e) 11|5 al 17|6|50

N9 5954 — EDICTO SUCESORIO. — El señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación. 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don GUI
LLERMO MOLINA y ROQUE NIEVES ó NIE
VE MOLINA, para que comparezcan a hacer
los valer bajo apercibimiento de ley. Salta, ma
yo 8 de 1950. Año del Libertador General San 
Martín. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario.

e) 1145 al 17|6|50.

N9 5951 — EDICTO. — Por disposición del se
ñor Juez de la. Instancia y 4a. Nominación Ci
vil y Comercial se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio^de don AVELINO GARCIA por lo 
que se cita a herederos y 'acreedores a hacer 
valer sus derechos en el término de 30 días 
Publicaciones en BOLETIN OFICIAL y Tribuno. 
Salta, abril 26 de 1950. Año del Libertador Ge
neral San Martín. JULIO R. ZAMBRANO; 'Escri
bano Secretario.

e) 9]5 al 15|6|50.

Tribuno" y BOLETIN -en herederos y
adféédóres páror qu'é‘i-é^pa^25éan;--.er-résW:’en 
deredhór ¿n* lá’súGe^Óñ^de^-GúiilérñrÓKSéhmitd, 
la qué-* sé- há■ déclarcrdoábiérta y se tramita 
en ester Jüzgadoi —

Salta, Abril 28 de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 2|5 al 7|6|50.

N9 5935 — SUCESORIO* — Carlos Oliva Aráoz, 
Juez de Tercera Nominación, cita por edictos 
en "El Tribuno" y BOLETIN OFICIAL, durante 
treinta días, bajo apercibimiento de ley, a los 
interesados en la sucesión dé Alfredo Chagra 
y Emilia Chagra de Chagra.

Salta, Abril 28 de 1950
TRISTAN C. MARTINEZ Ese. Secretario

e) 2|5 al 7|6|50.

N? 5927 —- EDICTO SUCESORIO: — El señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil Primera 
Nominación, doctor Carlos Roberto Aranda, ci
ta y emplaza por treinta días a los herede
ros y acreedores de doña CATALINA STARSE- 
VIC o CATALINA STARCEVIC DE STARCEVIC 
para que comparezcan a hacer valer sus de- 
rechoos bajo apercibimiento de ley.—

Salta, Abril 26 de 1950. AÑO DEL LIBER
TADOR GENERAL SAN MARTIN.—

'CARLOS ENRIQUE FIGUEROA . '
Escribáno-Secretario

e) 28|4 al 5|6|50.

” Ñ9 5968 — SUCESORIO. — Carlos Oliva 
’Aráoz, Juez en lo Civil y Comercial de la Pro
vincia, cita por treinta días en edictos que 
se publicarán en los Diarios "El Tribuno" y el 
BOLETIN .OFICIAL a. herederos y acreedores 
de doña ISIDORA PORTAL DE IÑIGO. — Sal
ta, Mayo 11 de 1950. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano Secretario.

Año del Libertador General San Martín

e[13|5 al 21|6|50.

N9 5950 — EDICTO SUCESORIO. — El señor 
Juez de la. Instancia 3a. Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don FRANCISCO HA- 
RO y doña MARIA AZCARATE DE HA’RO, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo* apercibimiento de Ley. Salta, mayo 5 de 
1950. Año del Libertador General San Martín, 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

; e) 9|5 al 15|6|50.

N9 5920 — EDICTO SUCESORIO: — Se hace 
¡saber a herederos y acreédores, que ante es
te Juzgado de Paz a cargo del suscripto se 
-ha abierto el juicio Sucesorio de 'TRINIDAD 
TOSCANO DE ALIP o TRINIDAD TOSCANO, 
Rosario de la Frontera Abril 10 de 1950 — Fir
mado LUIS M. VILLOLDO, Juez de Paz, hay 
un sello.

Año del Libertador General San Martín 
e|26|4 al 2|6|50.

N9 5959 — SUCESORIO. — El doctor Michel, 
Juez Civil 2a. Nominación, cita herederos y 
acreedores de Aurelio Rada para que hagan 

valer sus derechos. ROBERTO LERIDA, Escri
bano" Secretario. Año del Libertador Gral. San 
•Martín.

e)' 11|5 al 17|6|50.

„ ? N9 5957 -r- SUCESORIO. — El doctor Ernesto 
"Michel, Juez de Primereo Instancia y Segunda 

Nominación Civil y Comercial, hace saber que 
se ha abierto el juicio sucesorio de ALFREDO 
ú ORTENCIO ALFREDO LOPEZ, por lo $Le ci-

ta y emplaza cí herederos y acreedores. Publi- 
-- can edictos diarios Norte y BOLETIN OFICIAL.

Salta, mayo 10 del año del Libertador Gene
ral San Martín, 1950. ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario.. . ..

o e) 1115 al Í7|6|5G

N9 5949 — EDICTO — El Juez de 3a. Nomina
ción Civil cita y emplaza a herederos y acree
dores de TORIBIO RODRIGUEZ por treinta días, 
bajo apercibimiento de ley. Salta, mayo 4 de 
1950. Año del Libertador General San Martín, 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e) 9|5 al 15|6|50,

N9 5941 -r- SUCESORIO: — El señor Juez en 
lo Civil y Comercial, Doctor Carlos Roberto 
Aranda, cita y emplazo: por el término de 
treinta días a los herederos y acreedores de 
don Octavio Barroso o Barrozo. Edictos en El 
Tribuno y BOLETIN OFICIAL. Salta, Abril 21 
de 1950. Año del Libertador General San Martín. 
Carlos Enrique Figueroa - Ese. Secretario

e) 5[5 al 12|6|50.

N9 5934 — SUCESORIO: — El señor Juez de
Primera Instancia y Segunda Nominación en

N9-59.18 — SUCESORIO. — Por disposición 
Juez de Primera Instancia Civil y Comercial 
de -Tercera Nominación, doctor Carlos Oliva 
Aráoz, hago saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de EUSEBIA CRISTINA 
DIAZ, citándose por edictos "El Tribuno" y 
BOLETIN OFICIAL, herederos y acreedores. 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 
Salta, abril 24 de 1950. Año del Libertador Ge
neral San Martín.

e|26|4 al 2|6¡50.

N9 5908 — SUCESORIO» — El Juez de Según 
da* Nominación Civil 7 Comercial d.e la Provin 
cia, Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por-treín 
ta días a los herederos y acreedores de don 
AÑGEL BELLANDI. Salta, abril 21 de 1950 — 
Año del Libertador General San Martín. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e) 22|4 al 30|5|50

ARIAS.DE


BOLETIN. OFICIAL SALTA. MAYO 16 DE 1950 — AÑO DEL SALTA, ABRIL 22 DE 1959 — AÑO DEL. FAG. 17 '

5906 — Sucesorio — Ernesto Michel, Juez 
d© .Segunda Nominación Civil y Comercial, ci
ta por treinta días en edictos en diario El Tri
buno y BOLETIN OFICIAL, a los interesados en 
la sucesión de Carlos Kaul, bajo apercibimien 
to. de ley. — Año del Libertador General San 
Martín, — Salta, 20 d© abril de 1950.- 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e) 22¡4 al 30¡5¡50 .

N* 5882 — SUCESORIO. — José G. Arias Al- 
magra.. Juez en lo Civil y Comercial de Cuar
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
-a herederos y acreedores de PASCUALA o 
PASCUALA ROSA VELIZ DE TEJERINA. Edic
tos en BOLETIN' OFICIAL y “El Tribuno”.

SALTA, Marzo 31 de 1950.
Año del Libertador General San Martín

"j; ZAMBRANO — Escribano-Secretario

e) 15|4~ al 22I5|5O.

N* 5881 — SUCESORIO. — Carlos Roberto 
Aranda, Juez en lo Civil y Comercial de Pri
mera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de DESIDE- 
RIA CORIMÁYO DE MARTINEZ, JACOBA 
MARTINEZ DE MORALES, CECILIO MARTI
NEZ, PILAR CORIMAYO DE BONIFACIO, ELIAS 
BONIFACIO y TEOFILO BONIFACIO. — Edic
tos en BOLETIN OFICIAL y “El Tribuno”.

SALTA, Abril 10 de 1950.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

e) 15|4 al :22¡5|50.

N? 5884 
rece la 
citando 
ción de

zanja del Estado (dog' líneas quebradas de 
54.50 y 86.50 mts. con un ángulo de 213°), Es
te, calle Brown (53 mts.) y Oeste, calle Martín 
Cornejo (94 mts.), ' superficie total de 6802.50 
mts. 2, el señor Juez dedil9 Nominación en lo = Lajas”, DistritoI V '
Civil y Comercial doctor Carlos Oliva Aráoz,' de Guáchipás, 
cita y emplaza por edictos que -ss- publicarán % te, con .propíed 
durante treinta días en el BOLETIN OFICIAL y 
"El Tribuno”, a todos los que se consideren con 
derechos sobre dicho inmueble. Lunes y jue
yes o día subsiguiente- hábil en caso 
do para notificaciones en Secretaría.
10 de febrero de 1950. -— TRISTAN’ 
TINEZ, Escribano Secretario.

Año del Libertador General San

de íeria-
— Salta, 
C. MAR-

Martín

e|13|5 al 21¡6|50.

N* 5946 — EDICTO POSESION* TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado- ARTURO MARIN, 

solicitando posesión- treintañal^ sobre unco fin- 
quita en ''Picha-nal", Seclaniás> Departamento 
de* Molinos, lindando:’ Norte, “Arbol Caído" de 
José María Rodríguez; Sud, “La Pera", de Pe
dro Cardozo; Este, Campa d© Comunidad has
ta Cumbres de La Apacheta y Oeste, Río Cal- 
chaqui; el Sr. Juez de la. Instancia 3a. Nomi
nación Civil y Comerciar Dr. Carlos Oliva Aráoz, 
cita por treinta días a quienes se consideren 
con derechos. — Lunes-y Jueves o subsiguien
te hábil en caso de feriado para notificaciones 
en. Secretaría. — Salta, Mayo 6 de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

e) 8|5 al 14|6|50.

Ñ9 5.875 — SUCESORIO: — EL Juez eñ lo 
Civil doctor Carlos Roberto Aranda cita y em
plaza por treinta días a Herederos y acreedo
res de doña MARIA IRENE APAZA DE AGOS
TA. —‘ Edictos en 
OFICIAL.
Año dei 
•CARLOS 
cretario.

— Salta, 
Libertador 
ENRIQUE

“E1 Tribuno” y BOLETIN 
marzo veinte y ocho- del 
General San Martín T950. 
FIGUEROA, Escribano Se-

e|l'3|4 al 19[5f50.

N* 5866 —SUCESORIO; El Señor Juez de Pri 
mera Instancia an lo Civil y Comercial, Prime' 
ra Nominación, Dr. Carlos Roberto Aranda, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores dé-don RAMON AMADO para que 
dentro de dicho, término comparezcan a hacer 
valer sus derédhos bajo apercibimiento de ley. 

'.Edictos en los diarios “El Tribuno"' y BOLETIN 
•OFICIAL. HABILITASE LA FERIA DEL PROXI
MO MES DE ABRIL. Salta, marzo 22 de 1950. 
Año de.1 Libertador Gral.-San Martín. CARLOS 
-ENRIQUE FIGUEROA, Escribano - Secretario.

, ' e) 10|4 al 15|5|50

POSESION TREINTAÑAL
N» 5967 — 'INFORME POSESORIO. — 

Riéndose presentado el doctor .Reynaldo 
jes, por don Feliciano Gregorio Guiñez, 
moviendo juicio sobre posesión treintañal
inmueble ubicado en esta ciudad’, con los lí
mite^: Norte, calle Entre Ríos (126 mts.), Sud,

Ha- 
Flo- 
pro- 
del

POSESION TBEBj^A&Al.: Comp.^. 
ROSA ALBA de APAZA, >sóli- - 

la páse sión treintañal' de una frae-
señora

terrenc >, 
Distrito

ubicado en la finca “Las.- 
kVaquerí£t” Tercera Sección' 

limitando: Norte, Este, y Oes- 
í ad de, Rosa
Alvarez Calde 
esto Michel a

Instancia y

Alba de Apazq. 
*ón.

cargo del Juz- - 
Segunda Nomi-

y al'7 Sud, can
El doctor * Err ( 

gado de Primer 
nación en lq C i vil y Comercial ha ordenado. 
citar por edictos durante treinta días en BO
LETIN OFICIAL 
dos los quei se .consideren 
lulos a hacerlos 
cretario hace; saber a

y diario “El

valer,

Tribuno” a to
cón mejores ctí-’ 
el suscripto Se-lo que

sus efectos.
Salta, Marzo 31 de 1.951

ROBERTO. LERIDA — Escribano Secretario

é) 15 4 al 2215150.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

Ñ9- 5915. — DE
tado don Luís Esteban Langa 
planteo y amplñ 
namieñto deilq 
el Departamento 
con finca “Banc c 
de Carrasco;; E.
Manso que Ta

SLINDE: — Hcbiéndose presen- 
u solicitando re

ación de Ta mensura y' amojo- .. 
finca “La Florida" ubicada • en

i de Orán y limitando .al Norte, 
a de San Antonio”; S._ con Isla 

. con el filo de las lomas del 
separa de Mi raí lores y por el 

O. con el río^ Be rmejo; el seño Juez de Primera ,

1 N’ 5936 — EDICTO — POSESION TREINTA- 
ÑÁL. — Habiéndose presentado don Manuel 

I Aguilar solicitando la posesión treintañal de • 
una propiedad ubicada en el Departamento

.de Rivadavia, de esta Provincia la que se en-_t 
j cuentra dentro de los siguientes límites: Norte,
Secundino Paz, Finca “El Mirador”; Sud, Ría 
Bermejo; Este, finca “Palo. Santo” y Oeste, 
terrenos fiscales, el señor Juez de Primera Ins
tancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial, ha dictado el siguiente decreto. 
“Año del Libertador General San Martín” Sal
ta, Abril 1 de 1950. — Por presentado, por par
te- y. constituido domicilio legal ’ indicado, 
sobre un inmueble ubicado en el Departa
mento de Rivadavia de esta Provincia, y pu- ‘ 
blíquense edictos por el término de treinta días 
en los Diarios “El Tribuno”' y BOLETIN OFI- 1 
CIAL, como se pide, citando a todos los. que. 
se consideren con derecho sobre el referido in
mueble-, comprendido dentro de los límites que, 
se indicarán .en los edictos en los que. 
se hará constar además todas, las circuns
tancias tendientes a una mejor individualiza
ción, — Oficíese a la Direción General de In» 
muebles y la. .Municipalidad del lugar a fin de 
qu.e informe si el referido bién afecta o no pro
piedad fiscal o mu.pici.pal. — Recíbase en cual
quier audiencia las informaciones ofrecidas. —

Dése la correspondient© intervención • al señor 
Fiscal de Gobierno. — Lunes- -y jueves- o día 
siguiente hábil en caso de. feriado para- noti
ficaciones en Secretaría. — Garlos Oliva; — ? 
Juez Interino. ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario.

e|4|5]50~aI 10|6]50.

caso y atento a lo dictaminado 
e por edictos que

Instancia 39 Nominación, en lo C. y C., ha dic
tado el siguiente auto: Salta, marzo 11 de 1949. 
Y VISTQ: Encentrándose, llenados los’ extre
mos legales del
por el Sr. Fiscal Judicial, cite!
se publicarán durante 3.0 días en los .diarios, 
que el interése do designe a 
consideren afectados con les 
/realizarse. -7-
Dirección Gene

todos los que se- 
s operaciones 

Etequiéranse . los informes a la 
2ral de Inmuebles y a la MuHí= 

cipalidad del lugar. — Posesiónese del cargo 
legal forma 'pe

ones de que se
en cualquier a 
ra que practiq 
trata al .

audiencia y en
[ae las operad^

¡ (Sr. Alfredo Chiericotti) Lunes y
Jueves o día siguiente hábil

.clones en Secretaría. — A. Aus- 
terlitz. — Tristón C. Martines
do para notificd

5n caso de feria-.

z, Escribano Se
cretario.

eJ25[4 al l]6¡50.

REMATES JUDICIALES.
N’ 5971 Pór JORGE RAUL DECAVI

JUDICIAL - ’
El 27 de Mayo de 1950, AÑO DEL LIBERTA

DOR GRAL. ¡SAN MARTIN, a 
mi escritorio!, calle Urquiza Ñ9 325, por-orden

las 17 horas, en

del señor Juez ’ 
nominación clic

Civil y Comercial’ de segundar 
ada en Exp. N? 17918, Secreta 

ría Lérida, . ■■ Adcripción-Mpsqueirq, en autos-
; E. N. de N. vs/’
'os. siguientes bie

“Alimentos y litis exp>ensq <A
C. E. N., subas 
nes: J

F
Í'
ñ

aré sin base

aparato- Ray 
máquina es 
camas con*

DS X, “Philli-ps* 
cribir, portátil^ 

nú- correspondiente ropa, 
cocina “Volcán”

‘Rém-ington"

4
6 mesas- dé luz 
É sofá ; ¡
6- sill:as ;

roperos
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1 mesa rodante para curaciones. . fIote 53; Este, lote .52 y Oeste calle 25.de Ma-
-■ kp3 bienes a rematarse se encuentran" en -la _yo. — En el acto del.remate veinte por cien- 
ciudad; de Orán-en poder del: depositario judi- tó del precio de venta y a cuenta del mismo, 

-.cial,. calle Pellegrini N? 350. — Seña 50 %

e) '15 al 20-5-50.

N9 5958 — REMATES JUDICIALES - J 
' / ’ . - - Por Martín. Leguizamón . - '

- -' - ' Judicial----- - Gasa y - terreno -en Embarcación
- -.El 16 de-junio p. a las 17 hs. en mi escrf-
I dorio Alberdi 323 venderé, con la base de ocho

; mil pesos moneda nacional una casa y -terre- 
_/ -. - no ubicada en Embarcación sobre Avda. 25 

-- d¿ Mayo,, fracción lote 3, -manzana 4, compues’
- - ■ .ta.. de un salón; 4 habitaciones, w. c., cocina y

pieza chica. Sobre terreno rde 13.87. mts. de 
.. : - frente por- 36 mts. de fondo apróximadamenté.

. En el acto del remate veinte por. ciento del 
precio de vento] y a cuerna del mismo.. Comí- 

-_ ~ .j^món de arancel a cargo del comprador. Jui- 
cío- “Sucesorio de ,Francisco Bataglia". Ordena’ 

:-J.Ju.ez de" Primera Instancia -Tercera Nominación.

Comisión , de arancel a cargo del comprador. 
Juicio .Sucesorio, de Otto Büttner y otro Or~ .

J deña Juez.. 1? Instancia l5 Nominación
M. LEGUIZAMON

■ " ¿ Martiliero- Público h G - . - - l
■ ■ . ‘ej'20}4 al 27|5|50. J

e) ’ 11|5 ai 17|6¡50.

mi

- < ... N9 5948 — REMATE JUDICIAL "~
i? -POR MARTIN -LEGUIZAMON

~ t . El 16 de -mayo p. a las- 17 horas en
/ •/ escritorio Alberdi 323 dinero - de - contado ven-
!’ : ’deré- las acciones y derechos .que pudieran co-

- rfesponder a Don Bartolomé Gallardo en la 
Suc. de- su padre “Don Gabriel Gallardo..

-Embargo trabado, sobre bienes raíces.y anima-
■ - -Jes vacunos.— - -

Comisión de arancel a cargo, del compra-
- . -don— Juicio: “Kafín‘Yaradé vs. Bartolomé Ga-
' ‘llardo, ’ Ejecutivo". Ordena Juez la. Inst. 4a. 

Nom.—• -
-- G M. LEGUIZAMON <

' -’- <. ■ Martiliero- Público- - - - . ’
- e.) 8 ai. 16|5|5(L

N9 5876“ — REMATE jUDICIAL,
Por JOSE MARIA DECAVI ■

- El 29 de Mayo 1950, año del Libertador Gral. 
San Martín, a las 17 hs.' en' mi escritorio - Ur- 

-quiza ' 325, por'-orden Sr. Juez Civil y* Comer
cial 3^/ Nominación, en juicio "DIVISION DE 
CONDOMINIO — DANIEL I. FRIAS vs. VIRGI
NIA LLANES de VELAZQUEZ, JUAN P, BAILON 
Y. TEODORA MARGARITA CÁNCHr,. remata
ré. con base de $ 6.LOO.— (tasación fiscal) 
las- fracciones de - estancias denominadas “EL 
MOLLAR" y “LOMAS DE SAUCE GUASCHO", 
unidas- entre sí,; ubicadas en el Partido de 
A cosita, dep. de Guachipas,. 'con extensión 
aproximada de - 650 hectáreas, dentro los lí
mites:

“EL MOLLAR": Norte Propiedad de Manuel- 
Vera;- Sud, con la de Nemesio Ordoñez; Este, 
con la de Miguel Sambueso y Sucesión Luis 
Magín Llanes, y Oeste con la de sucesión 
de Bolívar y Tomas Mateanda,-

“LOMAS 
piedad 
con la 
Miguel- 
Llanes.

DE SAUCE GUASCHO": Norte, pro 
sucesión de Magín Llanes; ■ Sud, 

Nemesio Ordoñez; Este, con la d®
de

de-'
Sambueso, y Oeste, con la de Magín

20% 
Publica

VENTA AD—CORPUS 
como seña y q cuenta del precio.

“El Tribuno' y B. OFICIAL.

’- eJ13|4 al 19|5|.5G.

en 
de

- ' c N9 5947 — REMATE JUDICIAL 
POR MARTÍN LEGUIZAMON

’ El 16 de mayo p. a .las 17 Y 30 horas 
mi- escritorio Alberdi 323 vendere ' dinero
-contado ■ las acciones y aeréenos a& -Mañuela 

- "Gallardo dé Gutiérrez y Alejandro Gallardo en 
'- la Süc. de Gabriel Gallardo. - Embargo trabado 

' sobré bienes raíces y animales vacunos.
Comisión de arancel a cargo del comprador.

2 Juicio:' Ejecutivo - Karín Yarade ' vs. Manuela 
-Gallardo de Gutiérrez .y Alejandro Gallardo.— 

- . Ordena Juez la. Instancia 4a. Nominación.
M. LEGUIZAMON

. * Martiliera Público

“ - -/ ' .. - e) 8 al'I6|5[5U

N9 5900 — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL

Terreno -éñ\esta' ciudad- —
El 27 de Mayo próximo a las 17 horas -en 

mi escritorio Alberdi 323, venderé un lote de 
terreno en el Campo de la .Cruz, calle 25 dé 
Mayo, antes 11 de.: Septiembre, catastro 11.235, 
dividido en/ tres fracciones . de_ diez metros: 
-treinta y tres centímetros de frente por sesenta 
y dos metros de fondo cada una y conJg.base 
de un mil ciento, once pesos con once í centa
vos cada una. —- Límites:. Norte lote 55: Sud,

. CONTRATOS SOCIALES . .
N9 5978 — COPIA, — Escritura número' cua

renta y siete. — En esta ciudad de Salta,-Ca
pital de la -Provincia del mismo nombre, Re

pública Argentina, a los diez días de mayo de 
mil novecientos cincuenta — Año del Liberta
dor ‘.General San Martín, ante mí, escribano 
autorizante- y testigos que al final se expre
san y firman, comparece el señor JU AN JWAS- 
ZUCK, húngaro,-casado en primeras . núpcias 
con -doña Envina Puza de Iwaszuck, industrial, ? 
domiciliado en esta ciudad, -mayor de edad, 
hábil y de mi conocimiento, personal, doy fe, 
como " también la doy de que el comparecien
te- dice: Que'a los fines legales a que hubiere-- 
lugar por. derecho, requiere del suscripto es
cribano la. incorporación a mi protocoló del 
acta que al efecto me exhibe y de la cual me 
hace entrega y que el suscripto recibe, fecha
da el día veintinueve de abril del año em cur-- 
.so y firmada ’marginaíménte; . como’ también ■ 
me requiere que, una . vez .protocolizada dicha 
acta, expida el pertinente testimonió y lo “ins
criba en él Registro Público de Comercio de: 
la. Provincia; - acta- -que, Integramente trans
cripta .dice asíG“Acta número cinco.. —'En la 

; ciudad ■ de Salta ;a Tos veintinueve-dias del 
mes de abril' de" mil -ñóveciéntós-- cincuenta

■ - “ Año- del Libertador General San Martín,
■ " reunidos .los -socios señores Juan Iworsuck y2

“ Miguel- Thalgott,. a los efectos de -cpnsi.de-'

. "• derar la' incorporación . a la Sociedad -.de 
“ la causa-habiente del socio fallecido.-, don Ra 
“ lando Czenky y de - la reforma del artículo 
" quinto del contrato de constitución de- la. 

.“ Sociedad y''nombramiento/de gerente, pasa 
a considerar los asuntos én el .orden .pro- 

“ puesto: Primero? —■. Invitada -a. la reunión 
la señora doña Leonor Sánchez de Czenky, 
manifiesta que de ‘acuerdo al auto dicta- 

“ do por el señor. Juez en lo -Civil doctor Oli--‘ 
“ va Ar.áoz, Secretaría Martínez, em -los- au

tos sucesorios de su esposo don Rolando 
“.Czenky,. ha sido- declarada, heredera del cau

sante’ Gonjunjamente. con sus hijos .meno-
“ .res Enrique Rolando" y Mercedes María\ el" • 

catorce de .marzo del año ‘en curso.' Agrega 
que en virtud de. ese. .título y ¿de . la/díspues-’" 

' to en el inciso, b .- del - artículo' quinto del \ 
contrato de. constitución de “Es-In-Sá, había1 

“.resuelto incorporarse a la Sociedad en ca
lidad de sacia, asumiendo, además., ’ la re

presentación legal’ 'de sus hijos menores, en 
virtud de .la' patria potestad que ejerce so
bre los mismos. Atento el derecho ■ de opción 
que acuerda la mencionada disposición es- ; 
taituta-ria, Iqs señores. Iwaszuck y Thalgott, ma.

“ nifestaron su. expresa conformidad y apro
bación pqra que la señora de Czenky .se in
corpore a. la empresa en calidad de sacia, 
—Segundo. .— Puesta a consideración la 

•" reforma del. artículo quinto del contrato del 
seis de octubre del año próximo pasador 

“ inscripto en el Registro Público, y luego de 
un -cambio de "ideas se propone -reemplazar 
la primera parte de ese artículo que’ reza 
así! “La Sociedad será' administrada co.n- 
juntamente por dos cualquiera de los socios, 
quienes tendrán .“ conjuntamente el ‘ uso de 
la firma social adoptada para todas 'las 
operaciones soci ríes. . . por la siguiente lo- 

“ cución: , “La Sociedad será administrada por 
el socio- señor Juan Lwaszuk, ■ quien tendrá 

." el uso de Ja firma social adoptada para to- 
“ das las operaciones sociales"’.'. mantenién-.

dose subsistente,-tal cual se halla redactada ' : 
“ el resto del artículo- materia de la reforma. 
“ Puesta .a votación s© prueba la substitución 

propuesta, y Tercero": Se asigna además,1 al- 
señor Juan lwaszuk gerente de la Sociedad - 
conforme los. términos del artículo trece de 
la ley nacional once mil seiscientos -cuarenta 
y cinco, facultátnáo’sélo para realizar ‘ los 

“trámites .que fueran menester para., la ins- 
“cripción en “el-Registro Público de la Presen- 

te modificación dél contrato social, y no ha- 
“ biendo otro asunto que'tratar, firman los pre

sentes, en él lugar y . fecha ya indicados. — 
“Juan lwaszuk. - Leonor. S. de Czenky. - -É.

M. Thalgott. "Concuerda fielmente con su 
referencia - que queda ‘ incorporada a mi pro—

• tocolo como parte integrante del mismo, ‘ doy 
fe.. Leída y ratificada, firman' el. .camparecieñ 
te - de conformidad- por ante mí y los testigos Ju 
lió Ruiz y Héctor Córdoba, vecinos, mayores 
de edad/hábiles y de mi conocimiento. Redac
tada en los‘sellados -de ley numerados siete 
mil seiscientos veintiséis y siete mil'" sdiscien-

• tos veintisiete,' esta escritura sigue- a" la. nú-, 
mero anterior'que. termina'al folio - doscientos 
ocho, vuelta .de mi -protocolo del año- en cur
so. JUAN IWASZUK. - J. Ruiz. - Héctor Córdo
ba. - Á. SARAVIA VALDEZ. Hay dos estam
pillas y un sello. CONCUERDA con lá.-matriz 
de su referencia cuyo primer . testimonio .fuá 
inscripto al folio cuatrocientos dieciocho asiera ’

25.de
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to dos mil trescientos setenta y hueve del li
bro número veinticuatro de Contratos Socia
les. — A. SARAVIA VALDEZ, .Escribano Públi 
co.

e)16 al 22|5¡50

N9 5975 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD, LIMITADA

del' 
de

mil

UNO. — En la ciudad de Metán, capital 
departamento del mismo nombre, Provincia 
Salta, a los dos días del mes de. Mayo de 
novecientos ^cincuenta, Año del Libertador ’ Ge
neral San Martín, se ha convenido en .celebrar 
-un contrato de sociedad de responsabilidad li
mitada, entre don JUAN ISSA, sirio, casado 
en primeras nupcias, comerciante, de cuarenta 

.y nueve’ años de edad y don EMILIO JORGE’ 
ISSA argentino, soltero, empleado, de veinti
cuatro años de edad, ambos domiciliados' en 
Avenida Veinte de Febrero esquina Belgrano, 
DOS: La sociedad de ¡referencia girará bajo 
la razón social de "JUAN ISSA. e HIJO, SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA"', y 
tendrá su domicilio en la Avenida 20 de Febre
ro esquina Belgrano de esta ciudad, sin per
juicio de cambiarlo posteriormente. .
TRES: La duración es indeterminada, -pero el 
tiempo inicial mínimo será de cinco años a 

. partir del día dieciocho de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, debiendo retro
traerse los efectos del presente documento a 
la fecha indicada, y será prorrogada auténti
camente por períodos consecutivos de. dos años, 
•sin necesidad de formalizar nuevo contrato, si 

. ninguno de- los socios manifiesta su voluntad 
de darla por terminada, mediante telegrama 
colacionado, dirigido a la otro] parte con una 
antelación no menor de ciento ochenta días 
al vencimiento de cada término, rigiendo para 
■el reintegro de su capital las condiciones que 
se fijaran mas adelante en este contrato. 
CUATRO: La sociedad tendrá por objeto 
merciar. en los ramos de tienda, mercería, 
patefía, sombrerada y afines, sirviendo de 
se para las operaciones comercióles de la
ciedad el negocio de don JUAN ISSA, instala
do en él local de la Avenida Veinte de Fe
brero esquina Belgrano de esta ciudad, y del 
cual, de 'Hecho forma parte el socio don EMI
LIO JORGE ISSA, y que ambos incorporan a 
la sociedad con la parte de capital líquido fi
jado en la suma de CIEN MIL PESOS moneda 
nacional, compuesto por los rubros de “Merca- 

'Banco de la Na
ta
Y 

la 
a

co- 
za- 
ba-
so-

tos privados o escrituras públicas resulten ne
cesarios. •
SEPTIMO: El gerente gozará de una remunera
ción mensual de UN MIL PESOS moneda na
cional de c/1. que se imputará a Gastos Ge
nerales; también se imputará a esta cuenta la 
remuneración mensual dé QUINIENTOS PESOS 
moneda nacional de c/1., que gozará el socio * 
don EMILIO JORGE ISSA mientras preste ser- i 
vicios personal-permanente al negocio.
OCTAVO: Anualmente se efectuará un balan
ce general el treinta y- uno de Enero, debiendo 
el primero practicarse en el año mil novecien
tos cincuenta y uno’, para cuya aprobación se 
requerirá la mayoría de votos, computados se
gún el capital, en la forma establecida por el 
artículo cuatrocientos doce del Código de Co
mercio.
NOVENO: Las utilidades o pérdidas se distri
buirán proporcionalmente de acuerdo al ca
pital de cada uno, será de rigor antes de fi
jar la cifra definitiva de utilidades o el total 
de la pérdida, computar las previsiones de 
amortización y reserva sobre los rubros del ac
tivo que lo requieran técnicamente, así como 
separar el cinco por ciento para fondo de 
reserva legal.
DECIMp: Los socios se comprometen a acumu
lar en la sociedad las utilidades líquidas hasta 
duplicar el capital fijado por este contrato; el 
remanente de beneficios, después de cubierto 
el citado aumento de capital, podrá retirarse 
en efectivo, en cuotas mensuales y consecuti
vas, durante los doce meses subsiguientes al 
cierre del respectivo ejercicio.
ONCE: En caso de pérdida que alcance el cin
cuenta por ciento del capital social, cualquiera 
de los socios podrá exigir la liquidación de • 
la sociedad; en este, como en cualquier otro 
caso, la liquidación será- hecha por el mismo 
socio gerente que actuará, entonces, conjun
tamente con el otro socio.

* DOCE: En caso de fallecimiento de cualquiera 
de los socios, el sobreviviente tendrá opción 
a adquirir a sus herederos las cuotas del mis
mo y la proporción de utilidades acumuladas 
que le pertenecieren, pagando el total en vein
ticuatro cuotas mensuales iguales y consecuti

vas,- sin interés. No ejercitándose esta opción 
de .compra, el sobreviviente podrá exigir la 
continuación de los negocios, dentro de los 
términos del contrato, 
unificar 
to.
TRECE: 
acuerdo
queda podrá optar por la continuación de los 
negocios o por la liquidación, formulándose 
un balance general para- establecer la cifra 
de capital y utilidades a la fecha. Si el- socio 
no saliente optase por la continuación, la par
te del saliente le será, pagada en veinticuatro 
mensualidades iguales y consecutivas, sin in
terés.
CATORCE: Para todo lo no previsto en este 
contrato regirán las disposiciones ' del Código 
de Comercio.

inapelable,. incurriendo en una - 
MIL PESOS m|n. y- en el pago 
perjuicios enj favor del otro, el.- 

ejare dé cumplir los actos indis- 
la realización . del compromiso

cuyo fallo será 
multa de DOS 
de los dañas :r 
consocio que'c< 
pensables paro: 
arbitral.
DIECISEIS: 'Es: 
ejemplarés de 
efecto, y s¿ c 
ginal quedare: 
nes de la. ¡firma y se inscribirá en el Registró

:e contrato se extiende en t r e:s 
un mismo ¡ t^nor y a un solo 

distribuyen en feste' orden: el cri
en la caja social para los fi-

Público dé: Comercio; una. Jopia se entrega al. \ 

JUAN’ISSA y: la otra al socio se—. 
JORGE- ISSA. ¡ . ■

lectura y ratificación ..del conte-- . 
contrato' sé firma de conformidad '/ 

conforme a derLcho, en. el lugar y

socio señor 
ñor EMILIO

Previa 
nido de este 
obligándole 
fecha indicados. 
Entre líneas “ 

juan isba — Emilio! j. issa
‘de hecho"d-Vale.'

&) 16 al 22|5[50.

- contratoI DE SOCIEDAD DEÉ5* 
[LIDAD LIMITADA En la ciudad V

N9 5374 -
RESPONSAB
de Orán,. primer distrito del departamento del

En la ciudad

üncia de- Salta (Re
diez días del mes

mismo nombre, de la- prov 
pública Áre entina) ,a los

Año del Libertador General San 
novecientos cincuenta, entre los se- ,• 
Spuch(es, italiano, casado, mayor 

profesión industrial; José Arahda, 
español/ casado, mayor J de edad, zele profe-. 

\ ‘ = ado; Juán * Spjiches, argentino, . .sol- 
máyer de edad, de profesión empleado 

Marsilli, argentino, casado, /mayor

de mayo¡ d( d 
Martín míil 
ñores José 
de edad} de

sión empk 
tero, i , 
y Ricardo

su personería
debiendo los 

en sustitución
herederos 
del muer-

Producido el
a lo ya indicado anteriormente, el que

retiro da un socio>. de
derías'", "Nfuéb'les y Utiles" 
clon Argentina, Sucursal Metan", "Banco de 

' ' Nación Argentina, Sucursal Buenos Aires",
"Caja", que corresponde a los socios en 
proporción es: SETENTA MIL PESOS mjn.
don 1U-AN ISSA, y de TREINTA MIL PESOS 
■mjn., a. don EMILIO JORGE ISSA.
QUINTO-: El capital social integrado es de 
CIEN MIL PESOS moneda nacional de curso 

■legal, dividido en cuotas de .UN MIL PESOS 
mjm, cada una, estando constituido por los 
efectos precedentemente citados, correspondien
do SETENTA cuotas a don IUAN ISSA, y TREIN
TA cuotas a don EMILIO JORGE ISSA.
'SEXTO: La administración y dirección de los 
negocios sociales estará a cargo del socio don 
'JUAN ISSA, que actuará como gerente, con 
las más amplias facultades, sin mas limita
ción qué la qu© impongan los intereses socia- 

- les, otorgando cuantos - instrumentos/ documen-

de edad y. de profesión^ empleado, todos do
miciliados ----- —
contratar, 

-Soci.edqd
a las si _

^tir de lg 
pr.imerc( 
neral /Sai. 
queda ¡constituida una 
bilidadj 
elaborqcii 
dedicarse 
que sé • 
SEGUND- 
minacijon 
RESPONE 
será de < 
de su real constitueiój 
gada ¡a e 
social; lo 
frocieñto¡;
nacional 
vididó en 
cuotas c e

en esta localidad, y hábiles para 
se conviene íce formación de un.d- 
de Responsabilidad ’Limitada sujeta 

■igi ,üentes cláusula^: PRIMERA. Á par- 
fscha y con ef Jetos retroactivos, al díq 

ds enero, dél Año del Libertador Gé- 
Martín mil’ |novecientps cincuenta, 

sociedad de Responsa- 
mitad.g ' cuyo ¡objeto principaL.es la 

actividad 
maderera.

A. La Sociedad girará con la deno- 
“JOSE EPUCHES" SOCIEDAD DE 

ABILIDAD - LIMITADA y su duración 
cinco años, a contar desde la ..fecha 

' in, pudiendp ser prorro- / 
su vencimiento. TERCERA. El capital 
constituye la suma de un millón: cua- 

; setenta y Ocho mil pesos moneda 
■de curso legal (•$ 1.478.000.—-), di

mil „ cuaírocienttos 
un mil pesps moneda nacional de 

curso; legal ($ 1.000
en

L.j

í( >n de maderas terciadas, 
igualmente a toda otra 

elacione con lia industria

setenta y ocho

QUINCE-: Cualquier cuestión que se suscitare 
entre los socios durante la existencia de la 
sociedad, o al tiempo de disolverse, liquidarse 
o' dividirse el caudal común, será dirimida, sin 
forma de juicio., por un Tribunal Arbitrador 
compuesto de tres personas, dentro del tér
mino de diez días de producido el conflicto 
y la' tercera por los- afbitradores designados,

r) cada una y suscripto 
socios en la siguiente forma:' José 

mil cuatrocientas dieciocho cuotas 
millón cuatrocientos diciocho mil pe

onada nacional de curso .legal 
.000.—); José jAranda, cincuenta cuotas 

o seá tn millón cuatrocientos dieciocho mil pe- : 
cursó legal ($ 50.0001:—); Juan Spuches, cinco 

cuotás 
nal de
silli Cinco cuotas o’-sea cinco7 mil pesos mone
da nac c
TA. ;E1 
siguiente 
melote

por los 
Spuches 
o seq un 
sos ; ir < 
($ Í.4R

o sea cinco/mil pesos moneda nació-. 
curso legal ($15.LOO.—) y Ricardo Mar

añal de curso legal ($ 5.000..—) CUAR- 
aporte de: loé''socios se realiza, en la 

te forma: José ' Spuches integra^ tptal- 
en la proporción, expresada de un mi-

principaL.es
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:8ilion cuatrocientos dieciocho, mil pesos monedó: í

-nacional de. curso legal .($ 1.418.-000-—)», con 
v las maquinarias, instalaciones, accesorios, he

rramientas, automotores;, bie.nes raíces y de- 
•• .-más ' actividades detañadas en ‘ el Balance ol 

■. treinta: y uno dé diciembre del año mil nove-; 
cientos cuarenta y nueve que se firma por se
parado y que arroja un capital líquido- dé un 

: millón cuatrocientos diecisiete mil quinientos 
treinta y ocho pesos con ochenta- y .cuatro- cen- 

% favos moneda nacional de curso legal ($
1.417.538,84) y que transfiere a. la Sociedad de

• acuerdo a dicho Balance, completando el valor • 
. ele sus cuotas con un depósito o: -lo: orden de 
: la Sociedad de- cuatrocientos sesenta y un pe- 
- sos con dieciseis centavos moneda nacional de., 

curso legal ($ 461,16), efectuado en la sucur
sal Orán del Banco de lo: Nación Argentina;

- José • Aranda, integra -totalmente en la piopor-
- ción expresada de cincuenta -mil pesos moneda 

nacional d© curso lego! ($ 50.000.—), con uní 
cheque número ochocientos trece mil seiscien-: 
tos cincuenta y tres por dicha suma, pagadero 
sobre el Banco Comercial de Tucumán y debi
damente endosado a-la orden,de la Sociedad; 
Juan Spuches y Ricardo Marsilli -integran cada 
uno tres mil pesos moneda nacional de cur
so legal ($ 3.000.—), según boletas de depó
sitos efectuadas en la sucursal-Orán del Ban
co de da Nación Argentina, o: la orden de la 
Sociedad obligándose cada uno de estos dos

’ últimos socios -nombrados a integrar los dos 
jnil pesos moneda nacional ■ legal restantes, 
respéctivamente, antes* de finalizar el año en 

. curso. 'QUINTA. La administración y dirección 
de la Sociedad estará a -cargo de los socios 
José Aranda y Ricardo Marsilli, quienes asu
mirán las funciones de Socios Gerentes y man
comunados. tendrcin el uso de la? firmo: social 
para todo acto, firmando con sus propios nom
bres y apellidos a continuación de la deno
minación de la Sociedad .La firma no podrá 
ser empleada, en forma alguna, en asuntos 
ajenos a los fines sociales, ni en garantía o 
fianza a favor de terceros. Sin perjuicio de la 
amplitud de facultades consignadas en el ar
tículo décimo sexto de la Ley once m i 1: 
seiscientos cuarenta y cinco, los Socios Ge
rentes podrán cobrar, percibir y demandar 
cualquier suma de. dinero; efectuar cualquier' 
clase de pagos, en dinero, letras, vales y pa
pares; realizar toda clase.de operaciones de' 
arrendamientos por plazos que excedan o no 
de seis años; aceptar hipotecas, prendas y 
cualquier -otro derecho real; hacer renovaciones, 
remisiones, quitas de deudas y transaciones; ' 
hacer con Bancos oficiales o particulares cual- - 
quier -operación lícita de tráfico bancario, acep 
lando, firmando, girando o endosando cheques-, - • 
giros, - letras, pagarés, reconocimientos, recibos

. de . títulos y cualquier otro documento al por- ■' 
tador, a la -orden o nominal; asumir la re
presentación legal de la. Sociedad, conferir po- 

. .deres especiales y efectuar todos los actos' de 
administración no. prohibidos por las leyes, 
pues Jas. facultades enunciadas son simplemen- • 
te enumerativas- y no taxativas. Toda opera
ción banocflria que se realice fuera de .los .

. Bancos de la localidad, deberá ser .hecha con
. autorización por 'escrito del socio, señor- José .

Spuches. ■ - . ■
_• SEXTA. Los socios José Spuches, José 'Aranda, ■ 

‘ Juan Spuches- y Ricardo Marsilli percibirán 'laé- 
“siguientes ^asignaciones mensuales: -él primero, 
•de.-tres mil pesos moneda'.macibnal de. -curso.

comprenden compromisos por partes' de estas 
para proveerle de materia- prima durante el 
corriente año y subsiguientes. En igual ' for
ma transfiere los contratos de; arrendamiento 

^de varias parcelas de terrenos que ocupan las

¡legal ($ 3.000.—); el segundo, de setecientos
cincuenta y cinco pesos moneda nacional de
curso legal .($ 755.—) por sus 'funciones de 
.Socio Gerente.y Jefe de Fábrica; el tercero., de 
cuatrocientos setenta.-y cinco pesos moneda na
cional de curso legal (.$ 475.— por. sus funcio- instalaciones de la fábrica de maderas tercia
nas de Jefe de Personal y el - cuarto, de sete--

.cientos noventa y nueve pesos con cincuenta 
.centavos moneda nacional de- curso legal ($
799,50). por sus funciones de Socio Gerente y 
Contador. SEPTIMA... Los ejercicios financieros 
serán anuales, comprendiendo cada uno de 
ellos desde . el día primero de^. enero hasta él 
•día treinta y uno .de diciembre de cada año. 
La contabilidad será llevada en forma legal.

generq-lés y demostraciones de
- ganancias y pérdidas, sin per- 
parciales de comprobación de 

resolvieran efectuar, se practica-

das y taller de reparación automotores, como 
•también los. solares y lotes alquilados á ter
ceros para canchones dex-madera. Encontrón-- 
dose de completo acuerdo los socios integran
tes con las condiciones y estipulaciones fija
das en es^e contrato y leído -que fue su texto 
íntegro, s.e ratifican en todas sus partes y -pa
ra constancia firman en cuatro ejemplares de 
un mismo tenor y a un solo 1 efecto, una para 
cada..parte contratante, en la ciudad de Orón 
y

Los balancés- 
lá cuenta d© 
j uicio de los 
libros que se
rán. dentro de ■ los treinta días d© finalizado 

¡ cada, ejercicio anual,-debiendo los socios exa- 
: minarlos Y expresar su opinión dentro de los 
treinta días :de. Ta fecha en que > aquellos . ha
yan sido-puestos a su .disposición; la no obser- 
voición en este término implicará lo: aprobación 
automática. Cualquiera de los socios podrá 
efectuar la fiscalización y control de libros que 
considere oportuna.. OCTAVA. Las utilidades lí 
quidas y realizadas, previa deducción en cada 
ejercicio del cinco por ciento de dichas utili
dades para constituir el Fondo de Reserva 
que establece el artículo veinte-de la Ley oñ- 
ce- mil seiscientos cuarenta y cinco . y hasta 
alcanzar el diez por ciento .del capital, serán 
distribuidas entre los socios en la siguiente 

.forma; José Spuches el setenta y seis por cien-, 
o-(76%); José Áranda el doce por ciento (12%); 
Juan Spuches el seis por ciento (6 %) y Ricar
do Marsilli el seis por ciento (6 %). Las pérdi
das serán - soportadas 
NOVENA. El capital 
do en la forma que 
José Spuches, , quién 
derecho de disolver la Sociedad ¿en el momen
to qu© lo considere conveniente, -como (tam
bién el de separar de su seno o: cualquiera 
d¿e los socios, aislada o conjuntamente y sin 
que a los -.socios afectados les asista derecho 
alguno de exigir indemnización, pudíendo 
tos solamente^ retirar la parte proporcional 
los beneficios qu© les correspondiera a la fe- 
■cha de sü separación. DECIMA. En caso 
disolución^ de lo: Sociedad, el socio señor José 
Spuches se hará cargo del Activo y Pasivo 
de la misma y los -socios restantes solo ten
drán derecho a retirar él valor d© sus cuotas 

. aportadas y. Ja párte proporcional de los be
neficios líquidos que les correspondiera a la 

-fecha dé la disolución social. ONCEA VA. En’ 
casó dé “fallecimiento dél socio. - señor José 
•Spuches,- sús • herederos legalé's continuarán en 
lá Sociedad ■ con- todos los derechos estableci
dos en. este contrato, unificando su représen-: 
tación. De xallecer alguno de otros socios res
tantes, - quedaría automáticamente excluido de’: 
-la Sociedad y sin que co sus heréderos les asis
ta, ningu-n derecho, salvo los éspecificádo's en: 
las cláusulas- novena • y" décima. JDGCEAVA? 
El socio señor José. Spuches. .se reservó el de
recho de separar, destituir, o reemplazar a.-los 
Socios Gerentes. TRECEAVA. El . socio señor. 
José • Spuches., en este, acto, transfiere á -la 'So
ciedad .constituida todos -las. contratos que tie-- 
ne contraídos hqsta. lq„ fechqr con. varias. fir-¡

*en fecha "up—supra".
RICARDO MARSILLI — JOSE SPUCHES 

■ JUAN SPUCHES — JOSE ARANDA - 
e) 16 al 22['5|50.

ante mí, Arturo Peñalva, escribano, y 
que al final se expresarán, compare- 
señores: don ILDEFONSO FERNANDEZ, 
en segunda núpcias con'doña María.

N? 5970 — CONTRATO SOCIAL
PRIMER TESTIMONIO. — NUMERO NOVENTA 
Y SEIS. — TIENDA Y BAZAR LA ARGENTELA, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
PRORROGA DE CONTRATO. — AÑO DEL LI
BERTADOR GENERAL SAN MARTIN. — En la 
ciudad^ de Salta, República Argentina, a onde, 
días del mes de mayo de mil novecientos, cin
cuenta;
testigos 
cen Jos 
casado
Elena Rodríguez, español, vecino de - esta ' ciu
dad y ■ domiciliado eñ la calle ‘ General Gua
rnes número quinientos setenta y cinco; don 
ANTONIO ES'CARTOL casado en primeras núp
cias con doña Magdalena Siquier, español, ve- . 
ciño de esta ciudad y domiciliado en a Ave
nido] Sarmiento número trescientos noventa y 
seis; don MANUEL MORALES, casado en pri- . 
meras núpcias con doña Lilia Noemí Farah, 
español, vecino de esta ciudad y domiciliado 
en la calle San Luis número .ochocientos se 
senta; y don LEON VALDECANTOS, soltero, es- * 
pañol, vecino de esta ciudad y domiciliado en 
la calle Caseros ^número seiscientos veintitrés; 
los cuatro -comparecientes mayores de 'edad, 
hábiles, a quienes de conocer doy fé; concu
rriendo todos por sus propio^ derechos y don 
Ildefonso .Fernández, ciiemás, en .nombre y .re
presentación, como Apoderado, dé don Martín 
Juan losé‘Martines .Honialviil©, personería que 
justifica con el. testimonio "de. poder especial 
que me exhibe y es. del siguiente tenor: "Pri\ 
"mer Testimonio. — En la Ciudad de Buenos 
"Aires, Capital .de la República Argentina, a 

diez de Abril de mil novecientos cincuenta,
" Año del. Libertador General San Martín"; an- 
" te mí el -Escribano autorizante y testigos, al 
" final firmados, comparece Don’ Martín Juan 
"José Martínez Hontalvillg, que acostumbra 
" llamarse "José Martínez Hontalvilla" y. firma: 
7 J. Martínez, quien expresó ser de estado ca- 
" sadó. en primeras núpcias ■ con Doña Belén 

"-Orce, español,' jubilado :de comercio, de se- 
/'senta y cuatro años de edad, domiciliado en 
" la calle Bartolomé5 Mitre número mil sete- 
" cientos veintiocho,'quinto .piso, es persona de 

mi conocimiento, doy fé y dice: Que confiere
" Poder. Especió! • a Don ' Ildefonso. Fernández,, 

vecino . de • la ■ Ciudad de Salta, dé esta Repú- 
. ,- .r ........ ...... " bliccr, para que.’eñ :su'nombre y representa

rnos ópdustngles, de la ciudad de •■Orán y.que | " ción .-lo incorpore - como .-socio de ‘ "Tienda .

en lá misma proporción, 
social podrá ser amplia- 
determine él socio señor 
además se reserva -el

es-
de

de

clase.de


ti
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" Bazar La Argentina Sociedad de Responsabi- 
" lidad Limitada" .que gira en la dicha ciudad 
" de Salta y de la que el mandantario señor | 
" Fernández
" prorrogarse
" Lo faculta, 
" curra a la
" berá otorgarse por ante
" Arturo Peñalva y convenga la incorporación 
" del otorgante como socio de dicha sociedad 
" y la prórroga del contrato vigente, debiendo 
" aportar el exponente un capital de doscien- 
" tos mil pesos moneda nacional constituido 
" por. un crédito de cien mil pesos a cargo de 

la sociedad de referencia y el saldo en di- 
" ñero efectivo. — Lo faculta, en consecuen- 
" cia, para que convenga las condiciones. de 
" la prórroga, -su duración, monto del capital 
' social y proporción de cuotas correspondien- 
" tes a cada socio; designe gerentes y deter- 
" mine sus facultades,, establezca la proporción 
" e-n la distribución de utilidades o pérdidas;
" forma en "que se realizarán los balances o 
" lo: liquidación de la socied.ad en su caso 
" y todas las demás condiciones que crea ne- 
" cesarías y convenientes al fin indicado. — 
" Previa lectura y ratificación, así la otorga 
" y firma en la. forma que acostumbra, ante mí 
" y los testigos Don Eduardo Cataldo y Don 

. " Esteban Raffo, vecinos y mayores de edad, 
" doy fé. — J. Martínez. — Tgo: E. Cataldo. — 
"Tgo: E. Raffo. — Hay un. sello. — Ante mí: 
" José Vicente Ribero.
” matriz número ochenta y 
" ante mí y queda al folio 
" nueve vuelto, del Registro 
uñó a mi cargo, doy íé. — 
" rio

de la que el mandantario señor j 
forma parte, sociedad que debe i 
por expiración en su -término. — j 
en consecuencia, para que con- 
escrituración respectiva, que de- 

el escribano Don

Concuerda con su 
cuatro, que pasó 
doscientos diez y 
doscientos veinti- 
Para ei mandata-

expido el presente testimonio, Que sello 
"y firmo en Buenos- Aires, a trece de Abril 

de mil novecientos cincuenta, ''Año del Li- 
" beriador General San Martín. — Entre líneas: 
’7 a mi cargo, doy ié:: Vale. ■— José Vicente’ Ri- 
"bero.. — Hay un .sello. — Certifico que Don 

"“'José Vicente Ribero es Escribano Público de 
" la Capital de la República y gue el sello, 

firma y rúbrica .que obran en él sellado fis- 
" cal N-9 028'248 san los que usa en todos sus 
" actos.. — Buenos Aires 20 Abril 2950. — Año 

del Libertador General San Martín. — Hay 
" una íirma ilegible y un sello. —• El que sus- 
" cribe, Presidente de la Excelentísima Cámara 
" de Apelación en lo Civil de la Capital de 
"la República, certifica: Que el señor Juan 
" Andrés Gelly y Obes es Pro-secretario, de las 
"E. E, Cámaras y que la atestación h,echa por 
" él e.stá ’ en debida forma. — Buenos Aires 
" 20 Abril, 1950.. — Aña del Libertador General 
" San Martín. — Raíaél E. Buzo. — Hay • un 
" sello. —- Corresponde. — Año del Libertador 
"General San Martín. — Salta, veintidós d.e

Abril de. 1950. — Queda agregado bajo N9 
"265, corrientes a fs. 473 Tomo IX del Reg. de 
" Mandatos., — ’ ' ~ ~

del Registro", 
cripto es copia fiel; doy fé. — Y los comparé- 
cieiites por sus propios derechos y el señor 

©n nombre y representa
ción de* don Martín Juan José Ííartíne> JÍontai- 

q mérito de las fácultades. qué .le cbn- 
-^er© el mandato inserto cuya plena vigencia 
-asegura,,-dicen: Que con fecha. Veinte. y cua
dro -,9° Jebiéro - de mil novecientos cuarenta y 
scinco por . escritura otorgada ante\el escribano 

.lós^ g ® re s Fernández, Escártín, 
Morales y VcddecantosJ cómo únicos míe m-

José Santos Ruilova.. — Ene. 
—. Hay, un sello. —- Lo trains-

■bro.s, constituyeron una sociedad de. respon- ; 
sabilidad limitada c o n • la denominación d_e < 
Tienda y Bazar La Argentina; para la expío- . 
tación del. comercio en los ramos de tienda,, 
mercería .y’ bazar y de acuerdo a las demás > 
estipulaciones contenidas en la escritura cita- > 
da, que' se inscribió en el Registró Público 
de Comercio al folio treinta y cuatro, asiento - 
mil seiscientos veinte y siete, del libro Vein
titrés de “Contratos Sociales". ■— Y agregan: 
Que habiendo-' convenido en la ‘incorporación 
como socio de dicha ’ sociedad del señor Martín 
Juan José Martínez Hontalvilla y en la pró- • 
rroga de la misma, vienen por la presente a 
celebrar el contrato, respectivo, en los siguien
tes términos: PRIMERO. — Declaran incorpora
do como socio, en las condiciones que luego 
s© estipularán, al nombrado don Martín Juan 
José Martínez Hontalvilla. — SEGUNDO. -— La 
sociedad continuará con Ico denominación de 
"Tienda y Bazar La Argentina — Sociedad de 
Responsabilidad Limitada" y su objeto será, 
como'hasta ahora, Ico explotación de la casa 
de comercio en los ramos de tienda, mercería 
y bazar, establecida en esta ciudad en la 
calle Bartolomé Mitre esquina Avenida Belgra- 
no. — TERCERO, —■ La prórroga se contrata 
por el término de cinco años contados desde 

’ el primero de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, ratificando, en consecuencia:, 
las operaciones realizadas desde esa fecha 
hasta hoy. —■ Después de transcurridos los tres 
primeros años de la prórroga contratada, la 
sociedad podrá disolverse por . la voluntad de 
cucolquiera de los socios. — CUARTO. — El 
capital- social, dividido en cuotas de un mil 
pesos moneda nacional, lo constituye la suma 
de novecientos veinte mil pesos monede: na
cional, aportado por los socios en la siguiente 
proporción: por el señor Férnáñdez trescien
tos sesenta mil pesos, por los señores Escartín 
Morales y Valdecantos ciento veinte mil pe- 
sos cada una y por el señor Martínez Hbntal- 
villá doscientos mil pesos. — El capital de los 
cuatro primeros de halla -totalmente integrada 
con los saldos de sus cuentas de capital en la 
sociedad, de acuerdo al balance practicado 

J el treinta de enero de mil novecientos cincuen- 
•• ta, que toman como base para esta prórroga. 
■! En cuanto- al nuevo socio, señor Martí- 

nez Hontalvilla, suscribe e integra la totali- 
¡ i dad de su capital, en la siguiente forma: cien 

: mil pesos en un crédito a su favor y a cargo 
, • de "Tienda y Bazar La Argentina — Sociedad 
■ de Responsabilidad Limitada" y qen mil pesos 
; en dinero efectivo. — QUINTO. — La dirección 
. y administración de la sociedad y el uso de 
i la firma .social,. estará -a cargo de los socios
• señorés Fernández, Escartín, Morales y Valde- 
L cantos, como gerentes de Ice misma, los que 
> tendrán indistintamente la representación .de 
, la sociedad en todos sus actos. — Las faculta

des que derivan de ja administración com
prenden: ajustar locaciones de servicios; com-

„ prar y vender mercaderías; exigir íianzajs;, 
. aceptar y otorgar daciones en- pago, hipóte-- 
, cas y transferencias de inmuebles, adquirirlos 
. y venderlos, conviniendo sus condiciones y ;

• precios; otorgar toda: clase de cancelaciones- y 
suscribir. la§^escrituras respectivas; verificar.

• oblaciones, consignaciones y depósitos de .efec-.
• tos q de dinero; gorifeñr poderes especiales o 

generales de administración, delegando, á ün;
, tercero Jas^ atribuciones preinsertas., y ’ oiorgárr
• los sobre asuntos Judiciales, d© cu¿lqui®r clase

y jurisdicción que fueren; cobrar y pagar deu
das activos y pasivas; re 
carias :quc 'tenga . por. o

alizar operaciones ban- 
bjeto retirar los depó-

sitos consignados a nombre de; la sociedad, 
cederlos y 
do génjerc 
tador; toir.i
■de partici lares y suscribir las obligaciones co- 

. rresporidic i

■ transferirlos, girando sobre ellos to- 
.de libranzas

_ar dinero, prestado de lo<
a la orden o ai par

ís .Bancos -o

ntes; descontar letras de cambio,'pa
garés, ¡giros, vales, conformes u otra cuales
quiera : ck [se de. crédito,

cantidad; firme r. letras como aceptan- 
endosañtes o avalistas; adquirir, 

ceder o negociar de cualquier • modo 
>e de papeles de crédito público o

sin limitación de iiern-
po ni' d, 
tes, girant< 
enaj eñqr;
toda ‘cías 
privado; girar cheques con provisión de fondos 
o én descubierto por cuenta de la sociedad 
y cargo. cl( 
cuántos más actos sean propios de la admi
nistración 
tecedej es 
tivo, pjud 
realiza^ 
y gestior 
cicio ge 
SEXTO: i 
obligados 
ción (je
Los sodio s-gerentes gozarán de una asignación 
mensual
sos moneda nacional cada uno, con imputa
ción a 1c: 
tAVCH ¿

tes,

crédito público o

l© terceros; pudiendo, en fin, realizar

— El detalle! 
simplemente ei 

.endp, por tan: 
sin limitación álguna, todos los -actos 
res
sus

^os gerentes de la sociedad, están 
: a dedicar todo su tiempo a la aten- 

1 os negocios ¡sociales. — -SEPTIMO:

ds facultades que an~ 
numerativo y no limíta
lo, los socios gerentes.

necesarios
funciones

para el amplio ejer- 
de administración. —

en carácter de sueldo d.e un mil pe

OC-
el mes de' ' enero, se 

del ’ activo y pasivo de

[ cuenta de gastos generale: 
nualmente, er 

practicará un balanc©
la sociedad, el que deberá ser firmado por los - 
socios ¡ de:nfro de los diqz días siguientes a su - 
terminación. Si dicho balance- no fuera firma- 

ervado dentro
pie los socios 
mismo. — De 

realizddas que resulten; 
nómicó íe-destinará un cinco por ciento para: '

do u pbe* 
•tenderá 
cias del

de este- término, se en
aprueban las constan- 
das utilidades líquidas . 
de cada ejercicio eco-

la forma ñon del fondo de> reserva legal, obli-
gacióri que” cesará cuando ese fondóv álcali-- 
ce a un 
un
personal 
ponddn,

diez por ciento del capital social y 
cinco por ciento para gratificaciones al 

e indemnizaciones legales que: corres- 
fondo que, er.

ac
. caso de no ser total- 
'editará en una cuenta 
smo fin. — Las utilida-

rnent©i ir vertido, se
de reserva, con ese m:s__  __ __
des' résr liantes de cada balance, hechas las 
deduccio res antes detei minadas, s© distribuirán
entre los 
y cinco 
quince por ciento para cada uno d( 
ñores ¡Es: 
por cíe ni < 
Las pérd.

s en misma proporción. — 
VENO: Los socios se reunirán en Junta cada 
vez qu© 
la. mairch

socios en la _
pon ciento para el señor Fernández,

proporción de cuarenta

I© - los ’se-
y Valdecantos y diezMartín, Morale;

o para el señjor ‘Martínez Hontalvilla. 
das, en su caso, serán soportadas por

,c _ NQ-

o estimen-conveniente para considerar 
a de los negocios sociales y adoptar 

jas ,.n|edidas que consideren oportunas paraideren oportunas para
.Peto? , desenvolvimiento. — La Junta sólo 

podrá i re
ciq d©

fuñirse válidam 
cuatro socios y

ente can la concurren- 
la. voluntad de éstos 
votaciones ^nominales, 

número de votos, igucd
s.e expresará mediante

7 ño tendrá un

. .'o..^e^cV°tos suscriptas y las-résolu- 
ciones; serán- tomadas 
yotos, sqí;
ley.

Cada (so

.al núme:
por. simple .jnayoria de

MQ ;las^ excepciones establecidas por la 
T EECJMO: Nq sj podrá, realizar válida- 

■mente . una, Jjipta. sin. q Je..todos los .socios• ha- 
- . R .... „ .. .. IíQ’s socios
que ng puedan concurrí? personalmente podrán
yan, sido debidamente citados.
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Racérs.e' 'representar en la Junta por otra per-' 
soha • mediante autorización escrita, debiendo 
.en* estos casos transcribirse--la autorización en 
el acta respectiva: — DECIMO PRIMERO: En 
cáso de fallecimiento de cualquiera de los so
cios, la sociedad continuará su. giro, sin. mo- 

; dificación alguna, hasta la terminación del 
contrato, • pudiendo los herederos del socio fa
llecido designar una persona para'que los re
presenten en la sociedad. — DECIMO SEGUN
DO: Las cuotas de capital no podrán ser ce- 

' didas a terceros extraños a la sociedad, sino 
con el voto unánime de los socios. — Siendo 
rechazada la transferencia, al socio le queda 
el derecho de recurrir ante la justicia compe
tente. - Si la venta iuese judicialmente au
torizada, los demás socios o la sociedad ten
drán opción para adquirir las- cuotas en igua
les condiciones que las ofrecidas por. personas 
ajenas a la sociedad.’ — DECIDO TERCERO: 
Si • los socios resolvieran no prorrogar la so
ciedad una vez vencido el término establecido 

-para su duración, o en cualquier otro caso de 
.disolución, se procederá á la liquidación de la 
misma mediante propuestas recíprocas que se 
harán los socios para quedarse con el activo 
y pasivo de ella. — Estas propuestas se pre
sentarán en sobres cerrados que serán abiertos 
en. un solo acto, labrándose el acta correspon
diente*. — Será obligación aceptar la propuesta 
que: resulte más ventajosa por su monto, con- 

.diciones de pago y garantía ofrecidas. —■ DE- 
CIMO../CUARTO: Todas las divergencias que se 
produjeran entre los socios durante el funcio
namiento de' la sociedad, al disolverse o liqui
darse, serán resueltas por árbitros amigables 
¿componedores nombrados uno por cada so
nto. '•— En caso de que los árbitros no llegaran 

un acuerdo absoluto, la divergencia será 
sómetlda a la decisión judicial. — DECIMO 
QUINTO: En todo lo qué no‘esté previsto en el 
presente -contrato, esta sociedad se regirá por 
las’ disposiciones de la ley número once mil 
seiscientos, cuarenta y cinco, sobre sociedades 
de responsabilidad limitada y por las disposi
ciones del código de comercio y codigo civil 
que se conformen con su naturaleza jurídica. 
En la forma expresada los otorgantes decla
ran -prorrogada la sociedad de que se tra+a 
•y se obligan con arreglo a derecho. — Por el 
certificado de Dirección General de Rentas, que 
se agrega á la presente, se acredita: Que la 
sociedad "Tienda y Bazar La Argentina — So
piedad de Responsabilidad Limitada" tiene 
abonada la patente fiscal por el año último. 
En constancia, leída- y ratificada, la firman, 
como acostumbran hacerlo, por ante mí y los . 
testigos- doña Julia Torres y don Emilio Díaz, 
vecinos y hábiles, a quienes de conocer doy 
f'é.' Esta escritura redactada en siete sellos no
tariales d© un peso -cincuenta centavos íiumer 
radas : del "ocho mil ochocientos treinta y cin
co ql - ocho' mil ochocieritos cuarenta - y ocho 
-mil ochocientos cuarenta y dos, sigue a la que, 
con el número anterior, termina al folio cua
trocientos treinta y dos, doy fé. ■—-• Sobré ras- 
*pado:—ses—-V— último—Vale.-— ILDEFONSO 
FERNÁNDEZ- — LEON VALDECANTÓS. — MA
NUEL MORALES. — A, ÉSCARTIN. —, Tgo: JU

LIA TORRES. — T'do: EMILIO DIAZ. — Ante mí:
AJ PEÑALVA; — Hay un sello y una estam
pilla.' CONCUERDA con su matriz, que pasó 

■‘¿rite, mi yr queda en este Registro; Número Diez 
a mi cargo; doy . fe. Para" él * interesado* expido 

-e'sté primer '• testimonio-', eñ séis^sellos- "de un .peso 

numerados correlativamente del:-ciento veinti
trés mil*quinientos’cuarenta al ciento- veintitrés 
mil' quinientos cuarenta y cinco, que sello y. 
firmo’ en el lugar y fecha de su otorgamiento.

• A. PEÑALVA
e) 15 al 20-5-50;

N9 5963 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA ’

Entre los señores don Enrique Agustín Noziglia, 
casado . en segundas núpcias con doña Yolan
da Estela Povoli; don Rafael Loré, casado en 
primeras núpcias con doña Emma Elisa Es- 
ther Que vedo Cornejo y don Juan Carlos Gue
rrero, soltero, todos mayores de edad, vecinos 
de esta ciudad y hábiles, convienen en cons
tituir -una sociedad comercial de. Responsabili
dad Limitada con sujeción á la Ley Nacional 
número 11645, la que se regirá por las cláu
sulas que Se establecen a-.continuación: 
Art. I. — La sociedad tendrá por objeto la 
realización de operaciones de financiaciones 
de negocios, y de comercio en los ramos de 
representaciones, comisiones y consignaciones, 
y en general ejercer el 'comercio en todas sus 
formas legales por sí o por terceros, pudiendo 
la sociedad, ampliar el ramo de sus negocios. 
Art. II. — La sociedad girará bajo la razón 
social de "FIRECO", Sociedad de Responsa
bilidad* Limitada; durará diez años a contar 
desde- el día primero de abril de mil novecien
tos cincuenta, a cuya fecha retrotraen los efec
tos de este contrato, aceptando los socios ‘las 
operaciones realizadas; y la sede social. será 
en esta ciudad de Salta, calle Bartolomé Mi
tre número 55, asiento principal de sus nego
cios, sin perjuicio de cambiarlos.
Art III. — El capital se fija en la suma de 
Setenta mil pesos mjn. ’c|L (m$n. 70.000,—), 
dividido en setecientas cuotas de cien pesos 
moneda legcol cada una, que los socios han 
suscripto íntegramente en la síguien-te forma: 
el señor Enrique Agustín NozígBa, suscribe 
doscientas ochenta y siete cuotas, o sean vein 
tiocho mil setecientos pesos, de los cuales in
tegra doscientas veinte cuotas o sean veinti
dós mil pesos-en efectivo, que será, depositado 
de conformidad' a lo dispuesto por el artículo 
10 de la Ley número 11645, en el Banco Pro
vincial de Salta a la orden de la Sociedad, 
y a las sesenta y siete cuotas restantes se 
obliga a integrarlas dentro del plazo de vein
te y cuatro meses, contando desde la fecha 
del presente contrato. El socio don Rafaél Lo
ré, suscribe ciento noventa y siete cuotas o 
sean diez y nueve mil setecientos pesos inte
grados en la siguiente forma: * Cuatro mil o- 
chenta y tres pesos con noventa y cinco cen
tavos en efectivo que será depositado' en la 
forma indicada precedentemente y ocho mil 
novecientos diez y seis pesos con cinco cen
tavos moneda nacional, en mercaderías que 
se consignan en el inventario confeccionado y 
suscrito -por los contratantes, una de cuyas co
pias se agrega y forma parte de este contrato 
y el saldo de seis mil setecientos pesos será 

integrado también dentro de veinte- y cuatro 
meses contados desde hoy. El socio Juan Car
los Guerreo, suscribe doscientas diez y seis

• quotas o sean veintiún mil seiscientos pesos 
•integrados eñ la siguiente forma: Quince rffil 
pesos eh'-; dinero0 en efectivo que será deposita
do' en el 'Banco Provincial de -.Salta q la orden 

"dé'tó Sociedad,'de. conformidad a’lo dispuesto 

en el artículo 1Q de la Ley número 11645, y, 
los sietQ mib seiscientos pesos restantes, o sean 
las sesenta y seis cuotas, las integrará dentro 
de los veinte y cuatro meses a partir de la 
fecha del presente contrato^ — Art’. IV. —' La 
sociedad será administrada por un socio Ge
rente, quien en forma conjunta ’ con cualquiera- 
de los otros socios tendrá el uso de la firma- 
social adoptada, para todas las operaciones so 
cíales, con la única limitación de no compro
meterla en operaciones ajenas al giro de su 
comercio, ni en prestaciones gratuitas, com
prendiendo el mandato para administrar, ade
más de los negocios que forman el objeto de 
la sociedad, los siguientes: a) Comprar y ten
der mercaderías o adquirir por cualquier otro 
título, pactando precios, plazos, .formas de pa
go, intereses, y tomar o dar la posesión se
gún el caso, de los objetos materia de los con 
tratos; b) constituir depósitos de dinero ’ o va
lores en los Bancos y extraer total o parcial
mente los depósitos constituidos a nombre de 
la sociedad, antes o durante la vigencia de 
este contrato, girando sobre ellos todo género 
de libranzas; c) Tomar dinero prestado a in
terés, de los establecimientos bancarios o co
merciales o de particulares y prestar dinero, 
estableciendo en uno y otro caso, las formas 
de pago y él tipo de interés; d) Librar, aceptar, 
endosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y 
negociar de cualquier modo letras de cambio, 
pagarés, vales, giros, cheques u otras obliga
ciones o documentos de crédito- público o prí 
vado, con o sin garantía prendarias, hipoteca
ria o personal; formular protestos y protestas, 
e) - Hacer, aceptar o impugnar consignaciones 
de pago, novaciones, remisiones y quitas; de 
deudas'. £)' Aceptar prendas, hipotecas y todo 
otro derecho real en garantía de .créditos de 
la' Sociedad y dividir, • subrogar, transferir. y 
cancelar total o’ parcialmente esa^ garantías-, 
g) Comparecer por sí o por apoderado, • en jui
cio ante Tribunales d©- cualquier fuero o- ju
risdicción, con facultad para promover o con
testar demandas de cualquier naturaleza; de
clinar o prorrogar jurisdicciones;, poner o. ab
solver posiciones y producir todo.' género de
pruebas e informaciones; comprometer*, en ár- 
bifros o arbitradores; renunciar al derecha de
apelar y a prescripciones, adquiridas;; interpo 
ñero renunciar recursos legales., h).- Cobrar,, 
percibir y dar recibo^ o.- cartas de pago, i); 
Conferir poderes especiales de cualquier natu
raleza y revocarlos, Constituir prendas de 
cualquier clase y otorgar y firmar los. instru
mentos públicos o privados que sean necesa
rios a- los fines de este mandato.. —* Art.. V. —- 
Será menester indefectiblemente la concurren
cia de la firma de los tres socios en los siguien 
tes casos: a) Cuando se tratar© de compran, 
vender o cualquier otra forma * de transferir o 
.gravar bienes muebles o inmuebles de propie-*■ 
dad de la sociedad, b). Cuando- se "Tratare de 
acordar poderes generales de cualquier clase 

que fueren; pudiendo el socio Gerente con su 
sola firma efectuar depósitos a nombr© de la 
sociedad. — Art. VI. — El socio Juan Carlos 
Guerrero, actuará como Gerente y presentará 
a la sociedad en todos o sus actos;.- cuando fir
me por la sociedad lo hará anteponiendo a 
la firma particular, el sello de ,la° razón social. 
Teniendo' a su cargo todas las obligaciones y 
atribuciones que no se requiera la de los btros 
dos socios o la*dé un socio. —- Ar-t. VIL —* 
El Gerente gozará de una asignación mensual
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de cada año .el socio Ge- 
balance general del giro 
de los balances de com- 
qué cualquiera de los so- 
o requerir en el momento

de Quinientos pesos moneda nacional c|l. —• 
Art. VIII. —t La. voluntad de los socios en las 
deliberaciones de los asuntos que interesen q 
la sociedad se expresarán por mayoría de vo
tos, computado por capital, y cuyas resolucio
nes se dejará constancia.• en un libro de actas 
que suscribirán todos los socios.-— Art. IX. — 
En el mes de abril 
rente practicará el 
social, sin perjuicio 
probación de saldos 
cios podrá efectuar
que lo estime necesario. Del balance anual, 
se distribuirá una copia a cada socio, y que
dará definitivamente aprobado si en el término 
de quince días no se hubiese hecho observa
ción alguna; — Art. X. — De las utilidades rea
lizadas y líquidas de cada ejercicio, s© desti
narán: cinco por ciento para formar el fondo 
de reserva legal, y el noventa y cinco por 
ciento restante, para distribuir en la siguiente .< 
■proporción: al socio don Enrique Agustín No- 
ziglia, cuarenta y uno por ciento; col socio don * 1 
Rafael Loré, el. treinta por ciento y al socio 
don Juan Carlos ^Guerrero el veinte y nueve 
por ciento. Las pérdidas serán soportadas en 
la misma proporción que en la distribución 

.de las utilidades. — Art. XI. — Los socios no 
podrán realizar operaciones por cuenta propia 
o de terceros de las que forman el objeto so
cial, sin previa autorización escrita de los otros 
socios y . deberán prestarse recíprocamente coo 
peración en sus respectivas funciones. —• 
El Socio-Gerente deberá consagrar totalmente 
su liempo, actividades e inteligencia a los tra 
bajos qu© la sociedad, exija. — Art. XII. — La 
sociedad no se disolverá pos? muerte; interdic
ción o quiebra de uno o algunos de los socios, 
ni remoción del gerente designado en este con
trato o posteriormente. Los sucesores del socio 
premuerio o incapacitado podrán optar: a) 
por el reembolso del haber que les correspon
da como representante del socio, de acuerdo 
al último balance practicado, conviniéndose la 
forma y plazos de dicho reintegro; bj'Por ceder 
su cuota a los socios -t> a-alguno de los socios 
o a tes?ceros extraños., en este último caso, con 
la aquiescencia de los otros socios de acuer
do d este contrato. — Art. XIIL — Las cuotas 
suscritas' por los socios no podrán ser cedidas 
ni transferidas sin el consentimiento de los 
otros socios. - Art. XIV. La remoción del Gerente 
designado en este contrato, como el de otros 
u empleados asi como su nombramiento, será 
resuelta por mayoría de votas computados por 
capital. — Art XV. — - En caso de ausencia 
temporaria de alguno, de los -socios, este podrá 
delegar sus funciones en alguno de los otros 
dos , o en alguna otra persona de su confian
za designada a tal efecto, con el beneplácito

N9 5961 — CONTRATO SOCIAL.
PRIMER TESTIMONIO. ESCRITURA NUMERO 

CUARENTA Y CUATRO. AMPLIACION DE CA
PITAL SOCIAL DEL RUBRO "ACHER ABRE
BANEL E HIJOS — SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA". En la ciudad de Salta, 1 
República Argentina, a los cinco días del mes 
de Mayo de mil novecientos . cincuenta, "AÑO 
DEL LIBERTADOR o GENERAL SAN MARTIN", 
ante mí, ROBERTO DIAZ, el escribano autori
zante titular ' del Registro número veintisiete 
y testigos que suscribirán, comparecen: los 
señores don ACHER ABREBANEL, turco, con 
domicilio en la avenida Belgrano mil ciento 
sesenta; dpn DAVID ABREBANEL, argentino, 
domiciliado en la calle Adolfo Güemes dos
cientos .veintitrés, y don MARCOS ABREBA
NEL, argentino, con domicilio en la calle Ur- 
quiza trescientos once; todos los comparecien
tes casados en primeras núpcias, mayores de 
edad, vecinos de ésta/ comerciantes, capaces, 
de mi conocimiento, doy fé y 
fecha catorce de marzo de 
cuarenta y seis, en escritura 
suscripto escribano de cuya 
razón en ’ el Registro Público 
folio ciento cuarenta y tres, asiento mil sete-. 
cientos treinta y cinco’ del libro veintitrés de 
Contratos Sociales; los comparecientes consti
tuyeron una sociedad bajo el rubro de "ACHER 
ABREBANEL E HIJOS — SOCIEDAD DE RES-- 

. PONSABILIDAD LIMITADA", siendo su áeno- 
minación. "CASA DAVI", cuyo objeto es el ra
mo de compraventa de artículos para hombres,;

■ .en general, por el término de VEINTE AÑOS, 
‘ contados desde el primero de Febrero de mil
1 novecientos cuarenta y seis. Que dicha socie

dad se constituyó con un capital de Setenta 
y cinco mil pesos moneda nacional, integrados 
por los socios en la siguiente forma: el socio 
David Abrebanel veinticinco cuotas de mil pe
sos cada una; el socio Acher Abrebanel trein
ta y cinco cuotas, de un mil pesos cada una 
y el socio Marcos Abrebanel quince cuotas. 
Que en virtud de la ’ cláusula cuarta del cita
do contrato, previeron la posibilidad de au
mentar el-capital social, situación que han dis
puesto ejecutar de la siguiente forma: a) AM
PLIASE el contrato social en cuestión, tan solo 
en lo que respecta.al capital-social, dejándo
se establecido que dicho capital se eleva de 
setenta y cinco mil pesos moneda nacional 
a CIEN MIL PESOS DE IGUAL MONEDA, ha
biéndose integrado la ampliación en la propor
ción que a continuación se expresa: el socio 
Acher Abrebanel la suma de quince mil pe
sos, o sean quince cuotas de mil pesos cada 
una; y los . socios David y Marcos Abrebanel, 
cada uno; cinco mil pesos; esto es, cinco cuo
tas de mil .pesos cada uña. b) Dicha amplia
ción de capital ha quedado totalmente integra-

, do al día treinta, y uno de Enero del año en

/ de sus coasociados. — Art. XVI. — Cualquier 
cuestión que se suscitare entre los socios, du
rante la existencia de la sociedad o al tiempo 
de disolverse, liquidarse o dívídirse el caudal 
común será dirimida sin forma dé juicio por 
árbitros o arbitradores nombrados uno por cada 

.socio, quienes quedan facultados para nom
brar un tercero en caso dé discordia, y los 
fallos que pronunciare uno u otro, deberán ser 
aceptados por los interesados - sin lugar a re
curso alguno ante los Tribunales de la Justi- 

' =cia. r— Art. XVII. — Para' todos los casos no 
previstos en el presente contrato, las partes 
tse regirán por las disposiciones de la Ley na
cional N? 11645 y el Código de Comercio. Bajo

’ las cláusulas y términos expresados los fir - 
mantés dan por constituida la sociedad y se 
obligan al fiel cumplimiento de. lo convenido 
de acuerdo a derecho. En constancia se firman 
el presente y una copia para el Registro Públi
co de Comercio en la ciudad de Salta a los 
once .días, del mes de mayo ‘del año mil no
vecientos cincuenta, Año del Libertador Gene
ral San Martín. —. ENRIQUE. NOZIGLIA ■— RA
FAEL LORE — JUAN CARLOS GUERRERO.

e) 12 al 17]5|50.

dicen: Que con 
mil novecientos 
pasada ante el 
copia se tomó 
de Comercio al

curso, f^chx en que: cer/arpn- el balance-.ge
neral del rubro .social, mediante la utilidad, de. - ’ 
los ejercicios anteriores 
das por ’lo 5 socios ,en su

5ue no fueron retira- 
total.idad, incorpprán-

dose las. ilismas • al capital ..origen, quedando 
reforzado.
da, queda 
clonado;
anexa q 
mitiéndpse 
tancias' de- los libros comercíale. 
legal ‘forma por . la sociedad, c) En lo demás' : 
el contra! o social. queda subsistente. én todas - 
sus .partes. Leída, la? firman -cón los ;señóres 
Oscar Re-;
cinos, ¡de

La ampliación} en la forma expresa^ 
reflejada a trqvez del balance men- / 

que suscripto pbr todos los socios se 
sstg escritura I como justificativo, ' re
para todos los efectos a' las coñs- 

■s llevados en

y Reynaldo Flores/ vé-maído Loutayf
ésta, • capaces, de mi conocimiento, 

testigos del acto, del cual y del contenido de 
esta escritura doy .fe. Se redactó la ./presente 
en dos sellados notariales números cero ocho 
mil setec ientos cmcueñta y dos, y _cero ocho 
mil setecientos cincuenta y tres, siguiendo ..-a 
la qué con el número anterior ■ termina/al- fo-
lio ciént<) 
DAVÍ¿ JI

O. R.'.'Lc 
TE Mí: 
Ha, y! u:i sello.

CONO 
mi, doy 
BANEL 
BILUJAD 
monío 
Mayp ce mil novecientos cincuenta, 
do: 1a. Vale.

ROBERTO DIAZ!

) setenta y tr< 
.BREBANEL. — 
utayí. — Tga:l 

ROBERTO DIÁ2.

es. acher''abrebanel. 
M. ABREBANEL. — Tgo: - 
Reynaldo Flores. AN- ;
. — Sigue una estampi-

UERD A * con si
fe. ■ Para la

E HIJOS
LIMITADA"

gu© firmo y sello a los ocho : días -dé

i matriz, que pasó ante 
sociedad "ACHER ABRE- . 

SOCIEDAD DE- RESRONSA-
j^xpido este primer testí-

--■/Raspa-

Escribano Público/-
| e) 12 ctl 17|5|50. '

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
¡ 952 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO ’

. i ’ . , j!    £ LEY 11867 ' - ; /
• cinco días se hacé saber que la señorita
López Cross: transfiere el negocio de mo- 

establecido enj locales 7 y 9 del Pasaje? 
Mental -a la Sociedad de Responsabilidad 

§one", a constituir cóñ

;Por
Yóñe
dqjs
Cdnti
^Limitada "Modas ( . ___ ____ __ _
senoies Ildefonso Fernandez y Augusto Miles. 
Oposiciones ante esta Escribanía, Balcarcé 21, 
dándj 4— —+-™ j í-.-i:-- r- t, .
8- de
tíiji.
tro.

ls las partes ¿jan domicilio. Sjálta/mayo 
1950, Año del Libertador General.'San Mar 

RICARDO R/ ^RIAS. Escribano d/‘ Regis-_

e) 11 cd 16|5|50.

CITACION A JUICIO
5955 —» CITACION A JUICIO. 'En eLjui- 
'Ausencia con presunción de

_ —)RIN, s|p. Gobierno

ie se publicarán en los dio-por
El

ojo:
to de LUIS MORI;

í -' " *
•vine ia",
Prin lera
Rok erto

rín
ríos

•por
■ tQ '
to 
¡no 
esta juicio.
ere torio hace saber a sus/efectos. Salta, diciem-.

presunción de fallecimien-
> de la Pro

el señor ¡Juez de Primera Instancia y 
Nominación en lo Civil/doctor Carlos 
Aranda, cita al ausente .don Luís Mb- 

edictos que se publicarán en los dia- 
Tribuno y BOLETIN OFICIAL una "vez. 

mes durante seis meses, bajo apercibimien-5 
le declararse/a presunción del fallecimien- 
del nombrado si no se presentara. Al mis- 

i tiempo hácesele conocer la iniciación de 
el suscrito escribano Se-

si no se presentara. Al mis-

7 de 1949. CARLOS E. FIGUEROA, Escri
ba 10 Secretario..

e) 11|5 al 5|6|5Q.
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N? 5940 — CITACION A JUICIO. EDICTO:
El señor''Juez 3e P“lá? Instancia 2á. Nominación 
Civil 'y Comercial cita y ''emplaza a don Ma
nuel Hernández' para 'comparecer al ’juicio: 

. “Antonio “Forcáda "Vs. Manuel' Hernández. ‘ Em
bargo■’préventivó‘y acción ejecutiva ’por cobro 

, d¿’honorarios", bajo apercibimiento de nombrár 
J. séle defensor de* oficio.’ — 'Salta, mayo. 4 de 

1 1950.
- ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

. ' ' ' • ’ e) 5|5|50 al 30|.5¡50.

ADMINISTRATIVAS
N* 5962 — ■ E D I C T O

En cumplimiento del Art. 350 del Código 
Aguas, sé hace saber q los interesados qué 
ha presentado ante e s.t á Administración

de
se
General de'Aguas el señor Ricardo Ramón 
M'artorell solicitando en expediente N? 14134|48 
reconocimiento de derecho al uso del agua pú
blica para regar su propiedad denominada 
“Casa y' Quinta", ubicada en San Lorenzo, de
partamento de La Capital.—

ASAMBLEAS
JUAJJ ISSA —',EJ4I,LIO JORGE ISSA

‘ N? 5976 — ASAMBLEA
SOCIEDAD DE BEÑEñCEÑCÍA DÉ CERRILLOS

La Secretaría de esta institución invita 
a- los asociados a Asamblea General para el

día 18 de Junio de 1950 en base al Estatuto 
Reglamento para la renovación total de la Co
misión Directiva.

N* 5904. — CITACION A JUICIO A DON LU-
DQVICO SALINGER. — Por disposición del Dr. 
Daniel Fléming Benitez, Vocal de la Excma. 
Cámara de Paz Letrada de la Provincia, a car
go de la Secretaria N? 1, se cita y emplaza a 
Dn. LÜDÓVICO SALINGER por edictos que se 
publicarán veinte veces en “El Tribuno" y BO
LETIN .OFICIAL, para que comparezca a es
tar a derecho en el juicio “Desalojo Bernas-

• coni Felisa I. Brizuela de vs. Ludovico Salin- 
. ger", bajo apercibimiento de nombrársele de

fensor que lo represente.
Lo que el suscrito Secretario notifica al in* 

_ teresado por medio del presente edicto. Sal
ta, marzo 3 de 1950-r Año del Libertador Gene
ral San Martín. — RAUL E. ARIAS ALEMAN,

* Secretario.

El reconocimiento a otorgarse sería para 
de agua proveniente del Arroyo 

equivalente a 0,75 litros por se- 
hectárea para irrigar con carác- 
y permanente una superficie de

Esta Asamblea tendrá lugar a horas 18 
del día arriba indicado con el número de

socios presentes.

LA SECRETARIA

ef21|3 al 15|5|50. ‘

LICITACIONES PUBLICAS
JN’ 5901 — M. E. F. y O. P. 

.ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
' ' Be-Salta

LICITACION PUBLICA N’ 2
El H. Consejo de Administración General de 

' Aguas de Salta, é‘n resolución N? 447 d’el 18 
del 'corriente mes, • ha resuelto llamar a Lici
tación Pública, para la ejecución de la obra 

.. N9 116 ‘ Refacción edificio existente, tanque 
de hormigón armado, salas de Máquinas de 
la Usina Termoeléctrica de Tartagal y torre 
de transformación y casa del Encargado en 
Vespucio" y cuyo presupuesto oficial ascien
de a la suma de $ 427.183.21 m|’n. (CUATRO
CIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO OCHEN
TA Y TRES PESOS CON 21)100 MjNACIONAL).

. Los pliegos de condiciones pueden solici
tarse en tesorería d'e la Administración 
neral de Aguas de Salta (Caseros 1615), 
vio pago del arancel correspondiente y 

“sultarse sin cargo»alguno en la misma 
ciña. r •<.>/?

Las propuestas deberán"ser presentadas
ta él día 15 de Mayo de 1950 (A.ño del Liberta
dor Gral. San Martín) próximo o en días si
guiente hábil si aquel fuese feriado, a horas 
10_-en que serán abiertas^n presencia del se- 

• ñor Escribano de Gobiérno y de los concu
rrentes al acto.

ÉA ADMINISTRACION GENERAL 
e|20|4 al 15[5|5'0.

Ge- 
pre- 
con- 
ofi-

has-

una dotación 
San Lorenzo 
gundo y por 
ter temporal
6048 m2., siempre que el caudal de dicho arro
yo sea suficiente. En época3 de estiaje esta 
dotación se reajustará proporcionalmente en
tre ' ' ‘ ‘
ya

todos los regantes a medida que disminu- 
el caudal del Arroyo San Lorenzo. —
La presente publicación vence el día 31

Mayo de 1950, citándose a las personasde
que se consideren afectadas por el derecho 
que se solicita a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de su vencimiento. —

Salta, Mayo 11 de 1950.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

SALTA ■

e) 12 al 31|5|50.

N? 5933 — EDICTO
En cumplimiento del* Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración 
General de Aguas la señora Julia Cruz de Sa- 
lustri solicitando en expediente N? 7670|.48 re
conocimiento de concesión de agua pública 
para regar su propiedad denominada “Frac
ción Entre Ríos", ubicada en Vaqueros, de
partamento áe La Caldera.

El reconocimiento “a otorgarse- sería para
una dotación de agua ‘proveniente del ría 
Wierná equivalente a 0.75 litros “por segundo 
y por hectárea, para irrigar con caráctér" tem
poral y'permanente una'superficie de 2 Hs.

9640 m2., siempre que el caudal de dicho río 
sed suficiente. En época de estiaje esta do
tación se reajustaría proporcionqlmente entre 
los regantes a medida que disminuya el cau
dal dél Río Wierna.

La presente publicación vence el día 17 de 
mayo de “1950, citándose a "las personas' que 
se' ’ consideren afectadas por “ el derecho que 

se solicita a hacer valer su oposición dentro 
de los treinta días de su vencimiento.

Salta, 28 de abril de 1950.
Administración General dé Aguas de Salta

• e|29¡4 ál 17|5150.

Cerrillos, Mayo 15 de 1950.

AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA J
NACION I

< PRESIDENCIA DE LA NACION
| 5UB-SECRETARIA DE INFORMACIONES í
I DIRECCION GENERAL DE PRENSA

| Son numerosos los ancianos que se bene* ] 

í fician con el funcionamiento de los hogares < 
5 que
Iral
< taría

a ellos destina la DIRECCION GENE- 
DE ASISTENCIA SOCIAL de 
de Trabajo y Previsión.

Secretaria de Trabajo y
Dirección Gr.al. de Asistencia

A LOS SlJSCmPTORES

la Sécre

Previsión i 
Social?* <

Se recuerda que las suscripciones ai BO- ' 
LETIN oficial, deberán ser renovadas en ' 
e] mes de su vencimiento. ;

A LOS AVISADORES

La primera publicación ae los avisos de«-j 
be ser coñtrolaxia por los interesados á* í 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier í 
error en que se hubiere incurrido. j

A LAS MUNICIPALIDADES

> De acuerdo alDecreto Ño. 3649 del 11/7/44 
J es obligatoria la publicación en este Bo- 

, 5 letín de los balances trimestrales, los que
í gozarán de la bonificación establecida por 
| el Decreto No. 11.192. del 16 de Abril de. 
Ti948. ÉL DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

S ALTA • 
195 0


